
I I ÓRGANO IfHERNO DE CONTROL EN LA 

,FO NClON PUBLICA 
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELP.CIOr'-iES EXTERIOr,ES 

1,,:(j;'/iC' ~)~,C!..:,U!.Al:.!U: 
t-.10NTC; F¡SCf\L 12,ú.,[JO; 

,~.;,u ~;! 1·/1 i J 

i9,fE'l ~vJP 
tvlOtXTCJ POP "~CLt.,r..i.AR: ü !"lP 
MOt'ITO PDr" RECUPERA.R: N/A. 
f<lESCiO: 8r~ 

SECTOR: SECjURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIOI~AL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MEXICO E~I CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORfA: 810 - Unidades administrativas, 
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OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

RECAUDACiÓN CONSULAR DE LA REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA 

Deber ser 

En la Ley del Servicio Exterior Mexicano (LSEM), publicada en el DOF del 4- de enero de 1994 y su lJltima 
reforma del19 de abril de 2018, en su artículo I t1, prirner párrafo refiere que, los servidores públicos del Servicio 
Exterior observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio pLlblico. 

En la Ley de Tesor-ería de la Federación, publicada en el DOF del 30 de diciembre de 2015, en su artículo 22, 
establece que, los recursos que recaude el Gobierno Federal, tanto en el territorio nacional como en el 
extranjero, deberán concentrarse el mismo día en que se efectúe la recaudación, salvo aquellos casos que el 
Reglamento establezca un plazo distinto para su Concentración, Lo dispuesto en el párrafo anterior no será 
aplicable cuando la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, establezca un 
tratamiento distinto a los recursos que recaude el Gobierno Federal. 

En su artículo 23, refiere que la Concentración realizada fuera del plazo previsto en el artículo anterior o de 
aquél establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables, obliga a los Auxiliares a pagar una 
indemnización al fisco federal. 

En el Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación (R',TF), publicado en el DOF del30 dejunio de 20'17, 
en su artículo 23, indica que, para efectos del articulo 22 de la ',ey, los recursos federales que se reciban dentro 
del territorio nacional y en el extranjero provenientes de la aplicación de la Ley de Ingresos de la Federación 
se podrán conCEntrar en un día distinto al que se recauden, en los casos siguientes: 
( ... ) 
111. Lus Dependencias y Entidades, inclusive sus oficinas establecidas en el extranjero, concentrarán los 
recursos el día hábil siguiente de recibidos, de conformidad con las disposicion8sjurídicas aplicables. 
(.,,) 

En su articulo 24, establece que para efectos del artícuio 23 de la Ley, el importe no concentrado 
oportunamente y la Indern nización al Fisco Federal deberán concentrarse en forma simultánea en la Cuenta 
Corriente o en cualquier otra cuenta bancaria a nombre de la Tesorería que ésta determine, identificando 
claramente la cantidad correspondiente a los ingresos federales concentrados extemporáneamente, así 
como el monto correspondiente al pago de la Indemnización al Fisco Federal. 

OBSERVACIONES CORRECTIVAS 

El Titular de la Repr(!s8ntación de lv1éxico en 
Cuba (REPRESENTACiÓN), deberá instruir a 
quien corresponda a efecto de que se lleven 
a cabo y evidencien a este OIC, las siguientes 
acciones: 

1. Recaudación Consular 

Inciso 111 

Proporcione las documentales que 
evidencien las comunicaciones remitidas a 
la DGPOP, a la DGSe yen su caso las que se 
generaron con la institución bancaria, 
relacionadas a los días de desfase de la 
transferencia de recursos por concepto de 
recaudación consulcJr. . '. 

\ 
2. Informe IMAR VS Reporte 

Inciso el 

Proporcione las documentales que 
evidencien el envío a la DGPOP, del formato 
con la corrección correspondiente referente 
a la recaudación consular de marzo 2022. 

Inciso g) 

Proporcione las documentales que 
evidencien el envío a la DGPOP, del formato l 
con la corrección correspondiente referente 
a la recaudación consular de agosto de 
2022. 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJA No, }, DE },B 
NÚMERO DE AUDITOf,fA: 02}20n 
NÚt-1ERO DE OBSERVACiÓN: 04 
MONTO FISCALIZABLE: 19,837 MP 
MONTO FISCALIZADO: 19.837 MP 
MONTO POR ACLARAR: O MP 
MONTO POR ilECUPEQAR: N/A 
RIESGO: BR 

SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

El Manual de Políticas y Normas Presupuestarias para las Representaciones de México en el Exterior 
(MPNPRME), publicado en julio de 2018 y su última reforma de diciembre de 2019, en el portal "Normateca 
Interna" de la Secretal'ía de Relaciones Exteriores, en su numerallAOO, establece las definiciones siguientes: 

Devolución: al envío de recursos que realizan las I'epresentaciones de México en el exterior, para su posterior 
reintegro o entero a la Tesorería de la Federación. 

IMAR: al Informe Mensual de Actos Y Recaudaciones. 

En su numeral 2.205 establece que, corresponde a los Titulares de las RME: 

( ... ); 
Llevar a cabo y resguardar la recaudación consular, así como realizar oportunamente su concentración; 

( ... ) 
En el numeral 8.201, indica que los ingresos consulares son los derechos que cobran las oficinas consulares 
por los conceptos previstos en los artículos 20, 22 Y 23 de la Ley Federal de Derechos. 

En el numeral 8.202, refiere a que las RME deberán transferir los ingresos consulares y realizar el cierre 
mensual en el MRC-SIAC, dentro de los primeros 5 dfas natural,es sigUientes al mes que se reporte. 

El 8.205, refiere que los recursos provenientes de la recaudación consular se deben manejar en una cuenta 
bancaria exclusiva para ese fin, dicha cuenta sólo estará habilitada para transferir recursos hacia las cuentas 
que se detallan en el numeral 8.203. 

En el numeral 8,20Lj" indica que con el fin de contar con el soporte documental de los ingresos consulares 
reportados en el MRC-SIAC, las RME deberán enviar la siguiente documentación: 

a. El formato H.TES 101 en original, con firma autógrafa y sello de la representación el cual es obtenido del 
MRC-5IAC; 
b. Copia certificada del comprobante de la transferencia, y 
c. Copia certificada del estado de cuenta bancario detallado por día. 

En el numeral 8.212, establece que a más tardar el quinto día natural del mes siguiente al de la recaudación, 
las RME deberán transferir los recursos recaudados y los intereses generados en la cuenta de recaudación 
consular a la cuenta concentradora de la SRE, en su totalidad y sin deducción alguna, salvo en el caso de los 
derechos consulares pagados en México, 

Por último, el numeral 8.215, refiere que queda estrictamente prohibido hacer uso de los recursos 
provenientes de la recaudación consular para cubrir cualquier tipo de gasto. Asimismo, las RME se 
abstendrán de realizar transferencias de la cuenta de recaudación consular a cuentas bancarias distintas a 
las citadas en el numeral 8,203, 

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS 

El Titular de la Representación de México en 
Cuba, deberá instruir a quien corresponda a 
efecto de que se lleven a cabo y evidencien 
a este OIC, las siguientes acciones: 

l. Recaudación Consular 
Inciso 111, 

2. Informe IMAR VS Reporte 
Incisos e) y g). 

Establezca los mecanismos de control y 
supervisión necesarios que aseguren, en lo 
subsecuente, 111) Que la recaudación 
consula r se concentre dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 22 de la LF5T y el 
numeral 8.212 del MPNPRME; c) y g) Que los 
formatos sean debidamente requisitados 
conforme el numeral 8,204 del MPNPRME. 

Asimismo, se proporcione a este OIC, las 
documentales que evidencien la 
implementación, supervisión y seguirniento 
de estos mecanismos de control en la 
REPRESENTACiÓN. 

Lo anterior, con la finalidad de que en lo 
subsecuente, se evite la recurrencia en las 
conductas detectadas. 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA C~DULA~_ .~_. 
28 DEJUNIO DE 2023 

FECHA DE FIRMA DE LAC~DULA 
30 DE JUNIO DE 2023 
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, SECTOR: SEGURIDAD I 
ENTE: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES NACIO~¡AL CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE 1\1 ÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORfA: 810 Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o qejlilgaciones Y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

El oficio Núm. Lj.0l-T-SO-009/20l8 del 25 de abril de 2018, emitido por el Subtesorel'O de Operación en la 
Tesorerra de la Federación, en el que informó que "Al respecto, con fundamento en los artículos 22 de la Ley 
de Tesorería de la Federación; 23 fracción 111, segundo párrafo de su Reglamento, y 88 fracciones I y XI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito P¡JbJico y considerando la imposibilidad material 
justificada en el oficio que se atiende, de concentrar los recursos recaudados por las Representacíones de 
Méxíco en el Exterior a las cuentas bancarias de esta Tesorer/a el d/a hábil siguiente a aquél en que sean 
recibidos, la Tesorer/a de la Federación determina modificar dicho plazo a efecto de que, a partir de esta 
ffxha, 'a ~Qncentración dI'¿ los recursos recapdados por las ReDtesénradones de MéxíCO en eLEh:terior se 
realice dentto del plazo de quince d(aS hábiles bancarios sic/uien/es al mesgue corresponda la recaudación. 
teniendo en cuenta que el computo del mismo, además de los o'(as hábiles que publiq ue en el Diario Oficial 
de la Federación la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los siguientes: 7, Para EUA, conforme al 
calendario oficial publicado por ese país (.) 2. Para Inglaterra, conforme al calendario oficial publicado por ese \ 
país (.J"[sícl, 

De los fundamentos antes citados, se deduce qUE la R[PRESENTACIÓr--l, contará con l'na cuenta bancaría, la 
cual será destinada lmicamente para los depósitos de los Ingresos Consulares, éstos deberán ser diarios y la 
REPRESENTACiÓN al finalizar el mes, transferirá los recursos a la Dirección General de Progr'amación 
Organización y Presupuesto (DGPOP), dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes, para que esta a 
SLI vez, conforme la LSTF, entere dentro del plazo de diez días hábiles a la TESOFE, 

La Subtesorería de Operación en la TesOi'erra de la Federación a través del oficio l'iúm. 1¡·0l-T-SO-009/20l8 del 
25 de abril de 2018, otorgó una excepción a este plazo para la concentración de los recursos recaudados por 
las Representaciones de México en el Exterior, el cual pasa de los diez a los quince días hábiles bancarios 
siguientes al mes que corresponda la recaudación, 

Hechos 

Con la finalidad de constatar que la recaudación, transferencia y concentración de los ingresos consulares se 
haya efectuado conforme al marco legal que lo regula, este Órgano Interno de Control (Ole) a través del oficio 
OIC/AAIDIviGP/Il3-0003/2023 del 09 de enero de 2023, solicitó a la r~EPRESENTACIÓN proporcionará: 

72. Listado de conceptos por los cuales la Embajada cobró ingresos consulares, durante el periodo del JO de 
enero 013J de diciembre de 2022, indicando el importe (USO), artículo y fracción que conforme o la Ley 
Federal de Derechos que le corresponde o codo concepto. (En formato Exce/). 

73, Correo electrónico remitido por la DGSe, con la Circular que contiene el extracto de la Ley Federal de 
Derechos para 2022, con 105 tipos de cambio paro realizar la conversión de los derechos cobrodos en 

FECHA COM PROM ISO DE ATENCiÓN 
Ol DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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,FUNCION PUBLlCA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJA No. 4 DE 28 
N U 10 ERO DE AU DITORfA: 02/2023 
NUMERO DE OBSERVACiÓN: 04 
MONTO >=ISCALlZABLE: 19,837 MP 
MONTO FISCALIZADO: 19,837 MP 
~I ONTO POR AClARAR: O M P 
MONTO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BR 

SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORIAl 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, r(¡gionales o delegaciones y programas interinstitucionales, 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

moneda local por la Embajada, durante periodo del 7° de enero 0137 de diciembre de 2022. (En formato 
PDF). 

74. Reportes de cierres mensuales realizados en el módulo de recaudación consular de) sistema integral de 
administración consular, respecto de los ingresos consulares cobrados por la Embojada, durante el 
periodo del 7° de enero 0137 de diciembre de 2022, anexando los formatos H.TES y comprobantes de 
trasferencias o lo cuentos bancarias de la Secretaría de Relaciones Exteriores. (En formato PDF, firmado 
y rubricado por los responsables de su elaboración), 

75, Pontalla del Sistema SIAC en el MÓDULO IMAR, que acredite el envío de esa Representación de México 
en el Exterior, de los Informes Mensuales de Actos y Recaudaciones correspondientes 01 ejercicio 2022. 
(En formato PDF). 

76, Estados bancarios de lo cuento habilitado por lo Embojado, pora lo administración de los ingresos 
consulares cobrados durante el periodo del 7° de enero 0137 de diciembre de 2022. (En formato PDF). 

1. Recaudación Consular 

El análisis de la información proporcionada por la REPRESENTACiÓN a través del oficio CUB-00081 del20 de 
enero de 2023, consistió en verificar que los conceptos cobrados, se hayan ejecutado conforme lo indicado en 
los artículos 5, 20, 22y24 de la Ley Federal de Derechos (LFD), lo cual fue validado en el listado de conceptos 
proporcionado por la REPRESENTACiÓN y los Informes mensuales de actos, Recaudaciones y Enteros a 
reportarse a la Tesorería de la Federación (IMAR), 

Asimismo, se verificaron los reportes IMAR de enero a diciembre y su congruencia en relación a los estados 
bancarios de dichos meses, respecto a la cuenta 030000000603514 como se integra n en el ANEXO 1. 

La REPRESENTACiÓN con fundamento en el numeral 8.204 del MPNPRME, envió para cada mes los 
siguientes documentos: 

a) Informe mensual de Actos Recaudaciones y Enteros a reportarse a la TESOFE (Formato H. TES 101), 
b) Reporte de los ingresos recaudados en el mes, 
c) Solicitud de pago al Banco FinancIero Internacional, 
d) Estado de Cuenta Bancario y 
e) Diversos correos electrónicos vinculados a la aclaración de cifras, 

Cabe hacer menéÍón que, conforme las comunicaciones de la Dirección de Control de Ingresos Consulares de 
la DCPOP, desde el ejercicio 2017, en el caso de Cjue las Repres~ntaclones presenten problemas en el SIAC, 

JEFE DE CANCILLERrA 
(ENLACE DEL ACTO DE FISCALIZACiÓN) 
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ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE Iv1ÉXICO EN CUBA 
I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 

sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 
OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

dentro del Módulo de Recaudación Consular', para generar su informe IMAR; éstas podrán realizarlo por medio 
del E.eQ.QIte de los Ingresos R~cª!Jdados. 

Derivado del análisis a la inFormación arriba mencionada, se concluye lo siguiente: 

1. De la validación de 105 informes IMM~, se verificó que la REPRESENTACIÓl\) r'emite a la OGPOP Cmicamente 
los conceptos previstos en la L.FO, lo anterior en apego del numeral 8,201 del M Pi\) PRM E Y los artículos 20, 22 
Y 23 de la U=D, 

11. Es de precisar que durante los prirneros meses del ejercicio 2022, el Sistema de Recaudación Consular (SRC) 
presentaba una diferencia con respecto al precio de las visas, toda vez que el sistema tení<'1 registrado el precio 
de $48.00 USD; sin embargo, derivado de la actualización a la LFD para el ejercicio 2022, el costo de este 
trámite era de $47.00 USO. Lo cual fue reportado a la Mesa de Ayuda generando el ticket 1-115462, quien realizó 
las adecuaciones pertinentes en el SRe. 

Por lo que respecta a los conceptos cobrados, no existe hallazgo alguno que hacer notar. 

111. Conforme 105 nurnerales 8.202 Y 8.212 del MPNPRtvlE, las RME deberán transferir las ingresos consulares y 
realizar el cierre mensual en el M RC,SIAC, dentro de 105 primeros 5 días naturales siguientes al mes que se 
reporte. , 

De la validación al cumplimiento de este precepto, se enlistan los días en los cuales la REPRESENTACiÓN 
transfirió a la DGPOP, la recaudación mes con mes, conforme a lo siguiente: 

Cuadro de Transferencias 

Ivl es 
Fecha de 

I 
:# de días de 

Transferencia desfase 
Enero 08/02/2022 03 
Febrero 07/03/2022 I 02 
Ivlarzo 05/04/2022 00 /" 

Abril 16/05/2022 11 
_Maio 13/06/2022 08 
Junio~ 13/06/2022 00 
Junio 08/07/2022 02 
Julio 15/08/2022 -ID 

Agosto 09/09/2022 O/t 

Septiembre 07/n/2022 02 
Octubr'e ! 14/11/2022 09 \. - .7(} 

C' 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARfA DE RElACIO"JES EXTERIORES 

HOJA No 6 DE 2B 
NútviEPO DE AUDITORfA: 0212023 
'¡lltviEr~O DE 08SERVAClÓ~I: 04 
MONTO FISCALIZABLE: 19,837 MP 
MO'iTO FISCAUZADO: 19,837 MP 
MO\ITO POR ACLARAR: O MP 
MOI,TO POR RECUPERAR: N/A 
RiESGO: BR 

SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE Mt:XICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORfA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

¡ Novle.mbre I 19/12/2022 I lit i 

.!.EI pasadQ Q de :JUn!o el 8onco Fln;md~ro IntemacioniiJ SJ\~B~¡. notificó vfa correo (OJc<:trónim !;;¡, Instrucci6n 1/2022 del Sanco C'lntral de cub~J econ [i> (';Utl) In ... EmbaJi1das y Consl.;!"'dQS 
acreditadas en Cuba que cobran serviclQs ero moneda loctll- peso cubanoYLl na podrán realh<lf transferenclns 31 extranjerD desde esas cuenta ni cambiar dicho5 recursos. a otra moneda a 
part.ir d~i 10 d'i! junIo de 2022 

Con lo cual, en cvmpllmlenlo de la Instrucdonl/zO::2 dl!18lU'.co Central d<:: Cuba, de 1 .. cual se. adjunta cOP¡", esta Ernbaíadn se vio en ia necesidad, CQmo v¡~ de em€lrgencía, De :soHcitar al 
B<ltlco l="inaf\C:Joro InlfHoacional el cambio de la mone.da en fa cual se encuentr~ la cuenta de le recaudación Consu!;H, de pe.50S cubanos él USO (se adjunta copia de 12 carta entregñda al 
b"nco) . 

• , La Representación na ftlrniti6 ti! E;:,;.lado d~ Cuenta 9ancario, cOfff'spondlenm .'11 mus d-; or!cro, donde se reneJe la tr<J.nsfElrencl21 de 1<1 Rec:;.uÓaaón consalar del m€!5 d~ d;cil~~T'¡bm. 

Conforme el cuadro de TranSferencias, este OIC identificó que la REPRESENTACIÓN, en diez de los doce 
meses transfirió a la DGPOP la Recaudación Consular Mensual, fuera del plazo establecido en el numeral 
8.202 del MPNPRME, precisando que no se logró verificar el mes de diciembre (5/D) toda vez que no fue 
proporcionada la información concerniente a ese mes. 

IV. Sistema SIAC, Módulo IMAR, cierre mensual. 

A traves del oficio CUB-00081 del20 de enero de2023, la REPRESENTACIÓN proporcionó capturas de pantalla 
del Módulo IMAR, del sistema SIAC, en el cual se validó la generación del Reporte de cierre mensual conforme 
el numeral 8.202 del MPN PRM E, respecto a la Recaudación Consular, identificando en cada mes del ejercicio 
2022, el esta tus "Generando IMAR""como se visualiza en la IMAGEN l. 
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I ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA I 02/2023 
DE OBSCi1v'!\CIÓN: 

~'JIOf,n() FlSCr\UZ:\DO; t1,Ü::;"'! M~' 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 
1\.10"fTO por~ 1·,CU\Rll,h': O (".IP 
MOt~·rO por--{ ~ECUPERAR: NI/'-. 
RIESGO: 8[1 

SECTOR: SEGURIDAD I 
ENTE: SECRETARrA DE REL/>.CIONES EXTERIORES NACIONAL CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE HÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

Es de precisar, que en dicha imagen, los meses de febrero a diciembre de 2022, se encuentran con el estatus 
"c,enerando I !'-'IA R" , por lo que al cuestionar a la REPRESENTACIÓr\j, la rnisrna indicó que: "E>:iste un atraso en 
/a generación de los informes IMAR en el módulo del SIAC debido a que actualmente se están solventando 
observaciones a los IMAR de años anteriores. Ello con la finalidad de dar la debida continuidad y solucionar 
los problemas informáticos en los IMAR d/~gitales". 

Lo antes expuesto, la Dirección General de Servicios Consulares (DC,Se) lo corroboró indicando que a partir 
de agosto de 2018, el envío físico del Informe IMAR, se modificó capturándolo de forma digital por medio del 
SIAC, por lo que a la fecha, la DGSC se encuentra en proceso de validación de la información, toda vez que el 
sistema no permite generar un Informe nuevo, sin que el anterior se haya validado por dicha autoridad. Lo 
que se encuentra en contravención al numeral 8.202 del MPNPRM E. Por lo que la REPRESENTACiÓN durante 
el ejercicio 2022, ha realizado sus cierres de manera física. 

V. Conforme el numeral 8.205 del MPIo,JPRME, este OIC verificó que en los estados de cuenta bancarios, 
únicamente se vieran reflejados movimientos vinculados a la recaudación consular, detectando que cada 
mes se identificaron las salidas correspondientes a la transferencia de la recaudación mensual hacia la cuenta 
concentradora que administra la DC,POP. No detectando hallazgo alguno que hacer notar. 

VI. Por último, se verificó que el monto determinado en el Reporte de los Ingresos Recaudados coincidiera 
con el importe trasferido rnes a mes a la cuenta concentradora de la SRE, conforme el numeral 8.215 del 
MPI\jPRME, verificando que estos coinciden, no habiendo hallazgo alguno que hacer notar. 

2. Informe IMAR VS Reporte 

Conforme el apartado anterior, en caso de que las Representaciones presenten problemas en el SIAC, dentro 
del Módulo de Recaudación Consular, para generar su informe IMAr{; éstas podrán realizarlo por medio del 
Reporte de los Ingresos Recaudados. 

Por lo que este OIC cotejo ambos documentos identificando diversas val-iaclones. 

a) Es de resaltar que, derivado de la comparación entre el inforrne ¡MAR y el Reporte de los ingresos 
recaudados, se detectaron en el periodo del Di de enero al 09 junio las diferencias resaltadas (en específico en 
el apartado Pasaportes y Servicios Consulares) conforme al CUADRO 1. 

1 
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, , 
l'UNCION PUBLICA 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

¡'IOJA No. B DE ~B 
NÚMiORO DE AUDITonIA: 02J2.023 
NÚMERO DE OBSERVACiÓN: 04 
ivl0NTO FISCAUZABLE: 19,B37 MP 
MONTO FISCALIZADO: 19,837 MP 
MONTO POR ACLARfIR: o MP 
MOIHO POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: Elrl 

SECTOR: SEGURIDAD I 
ENTE: SECRETAPrA DE RELACIOI~ES EXTERIORES NACiOI~AL CLAVE; 05000 

I CLAVE DE. PROGRAMA Y DE. SCRIPelóN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA 

sucursales, regionales o delegacfones y programas interinstitucionales. 
OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

r--------------------------------... ._. 
CUADRO!. 

It~FORME REPORTE .OIF¡:RENCiAS I 
MEs?on Art. 2.0 LFD Aft. 22 LFD Art. 20 LFD Art;U L!-iD Art2pLFO .l\rL:!2 LfóP 

CUP __ .~c~u~p~·~+--~c~u~p~~+_--~c~U~P~~_1 CLIP CLIP 
Enero 53,376.00 

____ E.~~E!L'? ____ +-_~3;:;;4:"',2?_;7:_::2e;.0:::O:+_---:=~~~. 
Marzo 75,456.00 
Abrll 95,040.00 
Mayo 109,728.00 

Se precisa, que a partir del 06 de junio 2022, fue notíficada la instrucción 1/2022 del Banco Central de Cuba 
hacia las Embajadas y Consulados acreditadas que cobran selvicios en moneda local - peso cubano 
indicando que ya no podrán realizar transferencias al extranjero desde esas cuentas ni cambiar dichos 
recursos a otra moneda a partir del 10 dejunio de 2.02.2, 

En cumplimiento a dicha instrucción, esa REPRESENTACiÓN solicitó al Banco Financiero Internacional el 
cambio de la moneda en la cual se encuentra la cuenta de la recaudación Consular, de pesos cubanos a 
dólares americanos, por lo que, a partir de dicha fecha, los estados ele cuenta se reflejan en moneda 
americana. 

Por lo que respecta al periodo del lO de junio al 31 de diciembre de 2.022 se identificaron diversas diferencias 
respecto elel Informe con el Reporte, conforme al CUADRO 2: 

CL.;ADRO 2. 

¡..-...."7-~"7'"::'; INFORME nEPQRrE~ DIFERENCIAS 
Art20LFD ArL22 LFD Art20LFD Art.22("FD Art.20LFD I Art.22LFo 

r-____ ~~~=.:----__ ,f----~'U~S~b~~~~.----'l~J~SD~~~:~.--~U~S~D~~~+_---u~s~O~--~ __ ~U~S~D~----L uso 
Junio 10-30 835.00 4/+,558.00 836.00 47,880,00 0.00 ' -3,322.00 

MES 2022 

Julio N/P N/p 2244,00 93.68'7.00 N/P N/P 
Agosto 2,928.00 , 116.006.00 2.928.00 123,718.00 I 0.00 -7,712.00 

Octubre 952,00 I 66,615,00 952,00 71,4S7.00 0.00 I '4842,00 

r_----~~~lo~v2ie~m~t~)[~e------r_--~1~.71~4~.~O~041------~~~,2~5~0~.0~0~_--__ ~1~7~14?0~0~--~6~7f'4~7~4~.0~0~-------~0~.0~0~tl--__ ~.6~~~~~ 
Diciernbre 2,099.00 I 44,696.00 2,099,00 47.636.00 0.00 -2,940.00 

Nota: N/fJ La representación no proporcionó información. 

lY 



ÓRGANO INTEI'{NO DE CONTROL EN U\ 

FUNCiON PUBLlCA 
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRET/\RLt\ DE RELACIONES EXTERIORES 

H':.I1'!':;í- .';·:/'.I.:I.···.l:, .. l: 
I\'K;~JTC:) F1S(:ALlZ,4.DO' 
MOhTO POR ACL\r~¡V~: 
~J\ONTO PDn RECU PE RAr~: 
~W::SGO: 

SECTOR: SEGURIDAD 
i'IACIOt~AL 

OLj201:~ 
O~ 

:"ü.·' ./1" 

·19,82.7 ¡"Ir) 
e MP 

I,¡I, 
BR 

CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESEf\ITACIÓI'-i DE MÉXICO EN CUBA 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, r(;le ianales o delegaciones y propramas ínterinstítucíonales. 

OBSERVACiÓN 

b) Por lo que respecta a la recaudación d~;1 mes de febrero en ellnfolme IMAR, en el apartado del artículo 22 
de la LFD (Servicios Consulares), en la columna: "1I\jFORMACIÓN DGPOP", se identificó una variación de -0.21 
centavos de USD, sin detectar comentario alguno por la REPRESENTAClór\j. 

~
'j ." .. 

t-SIUA.D(!ú4J.t;1Ol{!fl"X1"t:!U1'IUS 

¡. .}t~} ~Ticyto lIJ lf."i. ~J.ww.T6} 

.' 11 ti, AAnOJ...D u liD, (sa"'laos (Q"1SI..llAA.B1 1 
t "...U II AAl!Cll.O 1.:\ lJQ (SBv1QOSIWT».L\I..f5. J 

I .-••.. ~"f._ .... ~ +-" 
¡J} ~N.c;:~r~;itr~tj·/·;.'\;' ~;'~J..\.'?1 
:Ei ~~~~..,.-~~:;-~(~ 

1,~~a.3!.lLGO 15,11.5-00 

o.OQ ouo 

~.l'#"1Ji 

~ 

DlCE: 68,670.01 
DEBE DECIR: 68,670.22 

Si bien es cierto, es una cantidad inferior que no representa alteraciones en la contabilidad, se resalta a efectos 
del cuidado en el llenado del informe. 

e) Por lo que respecta a la recaudación del mes de marzo en el Reporte de los Ingresos Recaudados, en el 
apartado del altículo 23 de la LFD (Servicios Notariales). en la columna: "IN FORMACiÓN DGSC", se plasmó 
3,696.00, siendo que el monto correcto era 154.00, existiendo una variación de -3,542.00 USD, sin detectar 
comentario alguno por parte de la REPRESENTACiÓN, . 

"Reporte de los IMgrtSOl Recaudado, en ,1 meS do 
MARl020n 

J.... SRTA. DI( R;~ClaNt":.5 E.J(T"V'tIOnE~ 

.,..0023.2. "'1 AnTÍCUl.O.:J<I L.FD. tf>AUPQf\"n::5! 

.40023"3 D) AP,TfCVlo 22l...F'D. 15~RvrClas CQNS"uLA.fl.E."1 

400J..~3 q ",1\TICUlO 23 LFD. (SERVICJOS" NQTAfUAU::S) 

.17,56B.00 

SRE 

a·"Ql.3.{JCl 

J.,..!I~"7.s7 

11J.5,n,J\~ 

DICE: 3,696.00 
DEBE DECIR: 154.00 

RECOMENDACIONES 



/ 1< 

i '; FUNCION PUBL1CA 
\. . .. ,,,: -, -

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES E}"'TERIORES 

HOJA No, 10 DE 28 
NÚMERO DE I',UJITORfA', 
flÚMERO DE OBSERVACiÓN: 
~ ... jONTO f=fSCAL..IZA8lE: 
MONTO FISCALIZADO: 
MONTO POP !l,CLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

SECTOR: SEGURIDAD 
NAClm~AL 

02/2023 
O"; 

19,037 MP 
19,837 MP 

O MP 
N/A 
8R 

I CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESEi'ITACIÓI'i DE rvlÉXICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales, 

OBSERVACIÓN 

Dicho reporte, se generó sin realizar la conversión de CUP a USO, Asimismo, se resalta que la variación no 
afectó la transferencia de la recaudación consular, toda vez que el importe en la coluríma de la INFORMACIÓi'J 
OGPOP es la correcta. 

d) La solicitud de pago del mes de abril se realizó por la cantidad de 2 '129,208.00 CUP y la transferencia 
realizada por la Institución Bancaria el dra '16 de mayo de 2022, fue por 2 '136,888,00 CUP, por lo que se detectó 
una diferencia por 7,680.00 CUPo 

';;;-'afElJF'l 5"''''''CU'''<"F"", P,~,"B' 

G'~L_J .. ~r.~~~e~L~LJ ).J S"lidt .. ~o:~t;;~ ~~}n~~= 
~%~~~(~::T~ ••.. ~ .. __ }t";'j!;~~tl..tt-'-~~~LÚt! ..... ~·~~~7~~r~(:;L. • EL.f.FOl'lO 'O' 7ZQ.+Tr21 ~ 
0PE;¡¡t* ..... C:{Ó~ QVE,SL SOl .. ~'ClTA~ 

CID T1'JU""."5F!!REN'CtA Al. ..;:.::\on....'-NJE7'..O 

r-:J fR."-5l·~'-SD DtO F'O~~Das "~OTt'A cuan-A EN 8... E\M 

LQ~lt,\ • 

CJ "TR'\N:;-F'EF'..1iNr.:I~\.~ 07RO tlANC,) 'Uf Ct.tl'l". 

O ""'-!JO r;N Ilf'llcr,vo S>J antA SlfC::U"5ALGFT 

l.l...'1~o rlliAfit:HI:Q JiTElIlj.l.Cl()IfAL, 3..1" 
3UU,lK\UH;,l 

[ .$ 1 1. n ij ~ l e u l I! T " 
lit )1) 0\ 'ZZ }1 05 tz 

t •• 11 t t /-1(1 H'"<1d, ,.\d~ U"or,{bh 
l')(lIlDCO(lQ6Ctn1\ tUI' t,10t.,J17.'a 

f. tllU10li 
01 cl, n 

"'''U!(/<ItI'''Hi\''~,.. 1~ 
1" ()~ tt 19 Q5 ti. (fn,,'jn6~ l~~:urlUJ(c.U Un'Un en, aH\L'3 ~ ... l.-'ntlul,'~' ~ 

2S.tHJ9915 lU'16eo,OO,HC~r.r"1IJ. 
b[ Í[{,J.lIQ1IB UHJHO ¡" •. 

:~A:~~~I:~\:!~~~::D~I~;~(:!~! 'i ' ',:" 

E"hd~ llc. i!<¡ja 1:0 

" , 

DIFERENCIA POR 
7,680.00 CUPo 

e) De la validación a la información, se detectó que la REPRESENTACiÓN ornitió el envío dellMAR del rnes de 
julio de 2022, únicamente rernitiendo el formato denominado "Repo'rte de los Ingresos Recaudados". 

f) La Solicitud de pago del mes de junio (segundo corte), se realizó por la cantidad de 48,716.00 USO Y la 
transferencia realizada por la Institución Ba ncaria el día 013 de julio de 2022 fue por 48,977.17 USO, generando 
una diferencia por 261.17 USO. 

RECOMENDACIONES 
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ÓRGANO It-lTERNO DE CONTROL EN U;, 

rUNC10N PU8L.lGA 
. ",". ¡;:. ,'¡"' .'~. ,-

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIOI~ES EXTERIORES 

f'..\crrro FISCAUZADC¡: 
¡-',IC/'ITO POP. ACLAr,lt.J~· 
Iv\OrHO POI-{ QECUPEn,u.n 
!="<!ESGO: 

SECTOR: SEGURlDAD 
NACIOI~AL 

ú2/20:':3 

'-',,-_, t'·,·· 

1(),837 (,,1 0 

\) t .... 1P 
N/A 
BR 

e LAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales ° delegaciones y rogramas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN 

iOlfCITMll'. 

tl!I!f(\'!t;t1 

~.:.:r.l.. __ ~_.I'!_'!'y'~ . .!i?;:S.:_._ 
.'ib1r:t<d Nl. ~~ ________ _ 

i{~~~f~;%2~!~f~!~;lTott o '1!,.\..'Ent.D10' . .;" .... or¡(~ en':\1 t,: ew ... 

[} ~¡\t~ <:11 ri~,;'::J r:¡ elK'- ~ .... c, • ..¡c,.i-\'l tn OT!:· ... :H"'~Or;Cf::A;[)c·SA.)~f.!.f¡)¡f),["I.F.e~ 
CJ 0iK.1 _ •• ____ _ 

:~- - --~--c,;¡~'í~ H~: -----1 

D,"H,,,lilll!!l91fll~WillJLl!,1 
--~m~,M!L.:rI .. ih 

·O¡.l,RU'T;.. '\" OCHO HILf.,tTIC1t~ PI¡:CI~flS 01111;) [¡Ol."f!.[) 
!)r.uX!!.j:Jll_~L= 

/,IJ¡'W"''''lT./.'tHEN'' ..... ~Ll¡lOS 

".p rl'"Hllo I •• " .. (!~n" 
lIflH ""H"l 

t\ '''fll. 
t. fI., U • "1, ... 

hl .. 11 .... 101> 
II,HI.UI 

111I_hl"(" 

'JI 11 H Hllq,'H~ 1II11~Uh1U t~llIl. ht 1111\.11 /~ 
1,l.in'UHH,·' "U.UII,II ~ 
¡(,>.t, .. ,! '.1111~1L1 . . .~~ 
• ') n, ......... IIIUI~. :¡-
11'1' J1Un '.' ~'\ n'~ ... , I ' 
HI j, ..... f11~ h'f.¡"lH,~ 1/ 
HH""I~' .1<1 ....... " '~.ll 11 

•• n •• _ ... " ••• :~~~~I~~ ... __ . , .. _, 

DIFERENCIA POR 261 .J7 LIS!) 

g) En el Reporte de los Ingresos Recaudados del mes de agosto, en la columna I~JFORtvlj\CIÓN OGPOP, se 
detectó que el tipo de cambio de concentración utilizado: USO 1.0939 debiendo decir: USO 1.00939. 

'~.v-crt.e- tl'e i~,Ir<ct~ F'~~:":..:;j,,.;:k.~ -en;;:J ....... ~i 

.l.r..ono DE H1z 

Tipo de cambio de 
concentración utilizado: 
USD 1.0939 debiendo 
decir: USD UJ0939. 

RECOMENDACIONES 



FUNCIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJA 1,0, 12 DE 2a 
NÚMEfW DE AUDITO,qfA: 
NÚMERO DE OBSERVACiÓN: 
MONTO FISC.ALlZABLE: 
MONTO FISCAliZADO: 
IvIONTO POR ACLARAR: 
MONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

SECTOR: SEGURIDAD 
NACIONAL 

02/2023 
04 
19,837 MP 
'19,8.37 MP 

O MP 
NIA 
BR 

I CLAVE: 05000 

I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
ÁREA AUDITADA: REPRESENTACióN DE MÉXICO EN CUBA ~. 

sucursales, regionales o delegaciones y f.Jrogl'amas interinstitucionales. 
OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

Si bien es cierto, es una cantidad inferior que no representa alteraciones en la contabilidad, se resalta a efectos 
del cuidado en el llenado del informe. 

h) Por (¡Itimo, de la información proporcionada, no se identificó 18 documentación donde se viera reflejada la 
recaudación consular generada en el mes de diciembre de 2022. 

Conclusión Preliminar: 

De la revisión a la documentación proporcionada por la REPRESENTACiÓN, de conformidad a lo establecido 
en los numerales 8.201 a1B.21S del M PNPRME se concluye de forma prelírninar, lo siguiente: 

1. Recaudación Consular 

l. Se verificó que los IMAR reflejan los pasaportes cobrados, así corno los servicios consulares, notariales, 
de nacionalidad, copias certificadas, servicios migratorios y productos y rendimientos de cuentas 
bancarias recaudados por la REPRESENTACiÓN, durante los rneses de enero a diciembre de 2022, 

JI. Sin embargo, se detectó que durante los prirneros meses del ejercicio 2022, el Sistema de 
Recaudación Consular (SRC) presentaba una diferencia con respecto al precio de las visas, toda vez 
que el sistema tenia registrado el precio de $48.00 USD; sin ernbargo, derivado de la actualízación a 
la LFD para el ejercicio 2022, el costo de este trámite era de $47.00 USD. Lo cual fue reportado a la 
Mesa de Ayuda generando el ticket 1-115462 y resuelto posteriorrnente. No detectando hallazgo 
alguno que hacer notar, 

111. Conforme los numerales 8.202y 8212 del MPNPRME, las RME deben transferir los ingresos consulares 
y realizar el cierre mensual en el M RC-SIAC, dentro de los primeros 5 días naturales siguientes al mes 
que se reporte, De su análisis se detectaron los siguientes días de desfase: enero 03 días, febrero 02 
días, abrílll días, mayo 08 días,junio 02 días,julio 10 días, agosto 04 días, septiembre 02 días, octubre 
09 días, noviembre 14 días. 

IV, Por lo que respecta a la generación del informe IMAR, se identificó que a partir de agosto de 2018, no 
se envía el informe físico a la DGSC, remitiéndose a través del módulo IMAR electrónico, destacando 
que el responsable de estos atrasos es la DGSC, motivo por el cual en el Sisterna aparece la leyenda 
"generando informe" no previendo lo establecido en el numeral 8.202 del MPNPRME. 

V. Conforme el numeral 8.205 del MPNPRME, este OIC verificó que en los estados de cuenta bancarios 
únicamente se vieran reflejados movimientos vinculados a la recaudación consular, detectando que 
en cada mes se identificaron las salidas correspondientes a la transferencia de la recaudación 

/ 
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ÓRGANO INTEHNO DE CONTROL EN LA 
,_ • ,".1 

PUBLlCA 
.', ~ '''. ~ J" f ~::¡·'~l'.:~" .. L:..: 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES 

HUI")! () r:l~·,~.·.¡'., I~:j.[)l.:-::: 

f'.~,O~lrü ¡~I':::C¡'.\:..IZ;\OO: 

W/2()'!-1 
04 
\:.:,C:/: 'l~·' 

19,D"7 ~1P 
~10~ITO por--, /\CLC..RA~1· o MP 
t,;10f'lfO POf"< r~ECuPtr~p..,::-~: ~I¡¡\ 
RIESG,): BR 

I SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE" 05000 
r-.JACIONAL " 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucur<;alt;is, regionales o delegaciones y proí'lrami'ls interinstitucionales. 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

mensual [lacia la cuenta concentradora que administra la DCPOP. No detectando hallazgo alguno 
que hacer notar. 

VI. Por último, se verificó que el monto detenninado en el Reporte de los Ingresos Recaudados 
coincidiera con el importe trasferido mes a mes a la cuenta concentradora de la SRE, conforrne el 
numeral 8.215 del MPNPRIv1E. No detectando hallazgo alguno que hacer notar. 

2. Informe IMAR VS Reporte 

De la validación de ambos documentos, se detectaron los siguientes hallazgos: 

a) Conforme a la información proporcionada pOI' la REPRESENTACiÓN, se encontraron difel'encias entre 
la información reportada mediante el informe IMARyel reporte de los ingresos recaudados, las cuales 
son enunciadas en los CUADROS 1 Y 2, no identificando la información que aclare los montos en USD 
por el artículo 22 de la LFD. 

b) Referente a la recaudación del mes de febrero repOl'tada en el Informe IMAR, se encontró que las 
cifras reportadas en el apartado: artículo 22 de la LFD (Servicios Consulares) columna: "IN FORMAClcJN 
DGPOP", tienen una variación de -0.21 centavos de USD, sin que la REPRESEI\jTACIÓN plasmará un 
comentario aclarando dicha situación. 

c) Se detectó que la información del reporte de los ingresos recaudados del mes de marzo, dentro del 
apartado: artículo 23 de la LFD (Servicios Consulares). columna "INFORHACIÓN DGSe" contiene una 
variación por $3,51+2.00 USD, sin que la representación plasmar'a un comentario aclarando dicha 
situación. 

d) Durante el mes de abril los recursos captados por la FlEPRESENTACIÓN fueron por la cantidad de 
$2'129,208.00 CUP, sin embargo, la transferencia realizada a la DGPOP fue por $2 '136,888.00 CUP, sin 
encontrarse justificación por la diferencia cíe $7,680.00 CUP. 

e) La REPRESENTACiÓN omitió enviar el informe IMAR del mes de julio de 2022, enviando en su lugar 
el formato denominado "Reporte de los Ingresos Recaudados". 

f) Durante el mes de junio 105 recursos captados por la REPRESENTACiÓN, fueron por la cantidad de 
$48,716.00 USD, sin embargo, la transferencia realizada a la DCjPOP fue por $48,977.17 USD, sin 
encontrarsejustific2ción por la diferencia ele $261.17 USD, 

¡ 
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FUNCION PUBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

¡'IOJA No. v. DE 1.6 
NlJMERO [¡E AUD,TORíA: 
NÚMERO DE 06SERV.A,u6N: 
MONTO FISCALIZABLE: 
MONTO FISCALIZADO: 
",IONTO POR ACLARAR: 
~;'ONTO POR RECUPERAR: 
RIESGO: 

SECTOR: SEGURIDAD 
NACIONAL 

02/207.3 
04 
19,837 MP 
19,8:\7 MP 

O ¡"lP 
N/A 
SR 

I CLAVE: 05000 

I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORfA: 810 - Unidades administrativas, 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

g) Se detectó que dentro del Reporte de los Ingresos Flecaudados del mes de agosto, en la columna 
INFORMACiÓN, el tipo de cambio utilizado (1.0939 USD) es incorrecto, debiendo decir: 1.00939 USD, 
sin encontrarse justificación por el error. 

h) Dentro de la información proporcionada por la REPRESENTACiÓN, no se encontró el estado de 
cuenta bancario correspondiente al mes de enero de 2023, en que se refleje la recaudación consular 
generada durante el mes de diciembre de 2022. 

Justificaciones y Aclaraciones respecto a los resultados prellminares 

Con fundamento en el artículo 24 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones para la Realización 
del Proceso de Fiscalización publicado, en el DOF el OS de noviembre de 2020 (DISPOSICIONES), la 
presentación de las cédulas de resultados preliminares, se llevó a cabo en una reunión con los servidores 
públicos de la REPRESENTACiÓN por medio de una videoconferencia, el día 21 dejunio de 2023, en donde se 
dieron a conocer las seis cédulas de resultados preliminares; adicionalmente se hizo de su conocimiento que 
conforme el precepto antes citado, la REPRESENTACiÓN, en su calidad de área auditada contaba con un plazo 
de cinco días hábiles para presentar justificaciones y aclaraciones respecto a las mencionadas cédulas. 

Dicho plazo abarcó del 22 al28 de junio de 2022, este OIC recibió el día 28 del mismo mes y año, el oficio CU B-
00721, mediante el cual REPRESENTACiÓN, informó lo siguiente: 

"f-fago referencia a la reuni6n virtual def 27 dejunio de 2023, por medio def cual la Dra. Soledad euadalupe 
L6pez Awsta, Titular del Órgano fnterno de Control en fa Secretaría de Relacfones Ext'eriores, notific6 la 
entrega de los resultados prefímínares del Acto de Fiscalizaci6n - Auditorfa No. 02/2023, consistentes en 6 
cédufa,'iY 9 anexos. 

Al efecto, de conformidad con lo que establece el artrculo 24 del ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones para la Realizaci6n del Proceso de Fiscalizaci6n, publicado en el Diario Oficial el os de 
noviembre de 2020, así como sus reformas, esta unidad fiscalizada remite sus respuestas a los resultados 
preliminares, con las justificaciones y aclaraciones que ha considerado pertinentes, asf como la informaci6n 
y/o documentación que las acrediten': (SIC) 

Análisis de las justificaciones y aclaraciones complementarias, 

El resultado preliminar se aclaró en su totalidad: SI ( ) NO(X) 

La Representación remitió las siguientes documentales: 

,~ 
/¿;X 



I ÓRGANO INTERNO DE CONTROL J::N LA 

,FUNClON PÚBUCA 
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

I 
:-lG:Jr, ¡.;, 1,S '), 28 

DC tdJDrrO¡:¡!A, 
!-¡(JMEno OE 08~;t:HV.Ú.CiÓf~· 
~,:·:J.'i!:J ;:;~)Cr, .... ¡.!...I·.U,--L:: 

02{2025 
1)4 

1~j.e3í klc' 
\':ONTO FlSCf'..UZ.n,DO: 19,837 1.1 P 
MONTO por< ACtARAP: O IvlP 
\10NTO pon nECUPEI~AQ: NI/-, 
~lfSCO: BR 

SECTOR: SEGURIDAD I ENTE: SECRETARIA DE RELft,CIONES EXTEr<IORES I\lACIONAL CLAVE: OSOOO 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE ~EXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales, 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

1. Un archivo en formato PDF denominado: Cédula 4 RECAUDACiÓN COl\¡SUL.AR DE LA REPRESENTACiÓN 
DE MÉXICO EN CUBA, donde precisó diversa información respecto a cada uno de los apartados de la 
conclusión preliminar, misma que será analizada en la Conclusión definitiva, 

Conclusión definitiva 

De la revisión a la documentación proporcionada por la REPRESENTACiÓN, de conformidad a lo establecido 
en los numerales 8.201 al 8.215 del tv1PNPF~ME se concluye de forma preliminar, lo siguiente: 

1. Recaudación Consular 

1. Se verificó que los IMAR reflejan los pasaportes cobrados, así como los servIcIos consulares, 
notariales, de nacionalidad, copias certificadas, servicios migratorios y productos y rendimientos de 
cuentas bancarias recaudados por la REPRESENTACiÓN, durante los meses de enero a diciembre 
de 2022. 

11. Sin embargo, se detectó que durante los prirneros meses del ejercIcIo 2022, el Sistema de 
Recaudación Consular (SRC) presentaba una diferencia con respecto al precio de las visas, toda vez 
que elsisterna tenía registrado el precio de $48.00 USD; sin embargo, derivado de la actualización a 
la LFD para el ejercicio 2022, el costo de este trámite era de $47.00 USO. Lo cu'al fue reportado a la 
Mesa de Ayuda generando el ticket 1-l15462 y resuelto posteriormente. No detectando hallazgo 
alguno que hacer notElf. 

111. Conforme los numerales 8.202 y 8.212 del M PNPRME, las R~ E deben transferir los ingresos consulares 
y realizar el cierre mensual en el MRC-SIAC, dentro de 105 primeros 5 días naturales siguientes al mes 
que se reporte. De su análisis Se detectaron los siguientes días de desfase: enero 03 dras, febrero 02 
días, abril11 días, mayo 08 días,junio 02 días,julio 10 días, agosto 04 días, septiembre 02 dfas, octubre 
09 días, noviembre 14 días. 

Con respecto al numeral que antecede, la REPRESE~nACIÓN, informa lo siguiente: 

(, \ ) 

\, 

1,,/ "Respecto a ios días detectados de desfase, se informa que el Banco Financiero Internacional S A. realiza 
los movimientos de transferencia bancaria, de la recaudación consular a la cuenta concentradora 
correspondiente, con fechas posteriores a la solicitud de dicho movimiento. Al efecto, se han /levado a cabo 
reuniones con altos ejecutivos de dicho Banco, a fin de buscar una solución a esta situación, sin embargo, 
se ha respondido a la Representación que la situación financiera actual de Cuba no permite cumplir con 
las transferencias en los tiempos solicitados. No obstante lo anterior, los atrasos en las transferencias son 
informados oportunamente a la DCPOP ya la Dcse Se envía copia de carta del Banco Financiero que 
refleja la sitl~ación anteríor (anexo 7). 

J. ~.~;;Y/ ' /', 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJA No. 16 DE za 
NÚMERO DE AUDITOr*" 02/2023 
NÚMERO DE O"SERVACIÓ¡,; 04 
MONTO FISCAlIZA8LE; 19.83'1 MP 
MONTO FISCALIZADO; 19,837 MP 
I;.lONTO POR ,ú,ClARAR; O MP 
MONTO POR RECUPERAR; N/A 
RIESGO; 8R 

SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACIÓ~~ DE M~XICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 
~---------_. __ ._---

Otro factor que contríbuye af desfase deríva de fa utilización def servicio POS (terminal para cobro con 
taljeta), afectando particularmente a Jos depósitos bancarios de 105 últimos días del mes, ya que 
frecuentemente las transacciones se registran después del quinto día hábil de haberse efectuado, Esto 
puede ser constatado en los estados de cuenta que previamente se enviaron digitafizados a ese Órgano 
fntemo de Control.'~ (..<:;IC) 

Por lo anterior este Órgano Fiscalizador, analizó el documento proporcionado por la REPRESENTACIÓr~, en el 
cual la Institución Bancaria, notifica al Cónsul Titular, que "la ínstrucción de pago de fecha 3 de marzo del 2023, 
sufríó un lamentable retraso a partir de las dificultades para movilizar fondos entre nuestras cuentas en bancos 
corresponsables"; sin embargo, este Órgano Fiscalizador, no detectó documental alguna vinculada a los 10 
desfases mensuales identificados durante este acto de fiscalización, En virtud de lo antes mencionado, este 
hallazgo persiste y se generarán las observaciones correctivas y recomendaciones preventivas 
correspondientes. 

IV. Por lo que respecta a la generación del informe IMAR, se identificó que a partir de agosto de 2018, no 
se envía el informe físico a la DGSC, ¡'emitiéndose a través del módulo IMAR electrónico, destacando 
que el responsable de estos atrasos es la DGSC, motivo por el cual en el Sistema aparece la leyenda 
"generando informe" no previendo lo establecido en el numeral 8.202 deIMPr~PnME, Con base en 
lo anterior, este OIC hará del conocimiento a las autoridades correspondientes sobre el hallazgo 
detectado, con el fin que se subsane. 

v, Conforme el numeral 8.205 del MPNPRME, este OIC verificó que en los estados de cuenta bancarios 
únicamente se vieran reflejados movimientos vinculados a la recaudación consular, detectando que 
en cada mes se identificaron las salidas correspondientes a la transferencia de la ¡'ecaudación 
mensual hacia la cuenta concentradora que administra la DGPOP. No detectando hallazgo alguno 
que hacer notar. 

VI. Por último, se verific6 que el monto determinado en el Reporte de los Ingresos Recaudados 
coincidiera con el importe trasferido mes a mes a la cuenta concentradora de la SRE, conforme el 
numeral 8.2'15 del MPNPRME. No detectando hallazgo alguno que hacer notar. 

2. Informe IMAR VS Reporte 

De la validación de ambos documentos, se detectaron 105 siguientes hallazgos: 

aJ Conforme a la información proporcionada por la REPRESENTACIÓN, se encontraron diferencias entre 
la información reportada mediante el informe IMARy el reporte de los ingresos recaudados, las cuales 
son enunciadas en los CUADROS 1 Y 2, no identificando la información que aciare los montos en USD 
por el artículo 22 de la LFD. 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
,-'- ..... 

~~/2(i2j , 

; f'UNClON PUBLICÁ 
·.t:.~_ ~!' •• ;l...'¡'~c.:: 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

;'.I,:l,'I! l. \ i·:~iCCt.12J' tiLl.: 
1 .... 10t~TO F¡:}C,~U2.L;D(): 
1,,10r,'TO POR I\CLJ~n¡\r,': 
t~Or-':TO POR RECUPERI''\R: 
Q.ESCO. 

SECTOR: SECURIDAD 
NACIONAL 

I;-;,t,'?,:' r,-:;·-
19,e37 t.iP 

o ~~p 
Wf\ 
flR 

I CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESEI"TACIÓN DE Iv'iÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORfA: 810 .- Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o d~legaciones y programas interinstitucionales, 

OBSERVACiÓN 

CUADRO 1. 

INFORME _._-_. REPQRTE: 1----- DIFERENCIAS I 
MES 2022 Art.20 LFD Art.22 LI=D Art 20 LFD I Art.22 LFD Art 20 LFD Art. 22 LFD 

cup CUP CUP 1 CUP CUP CUP 
Enero 53,376.00 1.589.816.00 53,376.00 1.93'',398.00 0.00 -243,562.00 

Febrero 34.272.00 1,818,360.00 34.272.DO 2.089:146.00 0.00 -270,766.00 
¡vlar2o 75.456.00 1 876.248.00 77.568.00 2,088.312.00 ¡- -2,112.00 -212064,00 
Abril 95,040.00 l,B92,lGO.OO 92,928,00 2,036,280.00 2.m.OO -144,120.00 
Mayo 109.728.00 2,502.504.00 109,728.00 I 2,661,91?_00 0.00 -159,406.00 

JunIo '1-9 51.120.00 705,336.00 ee,eGO,OO I 705,335.00 -37680.00 0.00 

En relación diferencias detectadas en el CUADRO 1. la REPRESENTACiÓN rernitió seis cuadros, donde de forma 
detallada, desglosa e integra a este fiscalizador la causa de las variaciones conforrne a io siguierlte: 

Diferencia 1: -243,582.00 CUP 

"Con base en la comunicación CUB-00200 (/8/02/2022) enviada a la a la DCPOP con copia a la DG"SC, en la 
cual se notifica el origen de las diferencias entre los Reportes i-/TES 707 (IMAR) Y Reporte de los /ngi'esos 
Recaudados, a continuación se detalla el origen de las mismas'~' (SIC) 

Diferencia 2: -270,'186.00 CUP 

IM?OiUE' [¡¡¡ LA nH:I\UDAClÓN CONSUU\RQ{}l. RlGISlf\Ó 

SI!'l..CdM81l 
Nún,I:JL.> 

é~ l·V~H.\n"1 
DIPEfUiHt;IJf!; ~rHAf..tlTtH: D6 Ak'r'.i~ ~~D VJ;<j"IHt H..I.,.1,/It' I'!!l:"'.::tt~_ 

i!.~J.!!!,r"'!lTE'~ (jEYISA.S Rl'.corjSIOrRAP).~ -1 - :¡~:.!:. T-1'1.$2&:t ~_ ;ffi:,4nQ.!!...~ •• 
~M~M~' ~T~~T~A'~O~,~TAA~'~'ffiln~'~D~F~VI~"~'~U~"'~"~"~D~~~ ______ +-__ 2'~.~41.t25Ll.Q~"~, .2~6~.~~ __ 

¡~~5s.:~~LA.~E'rRÁt.\ITEsDEVIs.ADEIAfiGAD'.JHAC10/,( VlD ¡ lU .1.121;001" j2'.~~~ 
¡htÁ~10')'1..0l'ILtMlJt~Ct'1-fiV~'11.tlli(t~I\N.~ I ~t :J,.l.J:!l:t¿gJ~ ~.J!.51S.00 -,' 
( M.\S IMPORTE: nEPOSiT.A\)¡J rOR 101([161. COf,RE'J,I'OI/ül!;NT'i A 
¡1I:,tr.1.110 ... CJIH-I!"l(.i )jM m~ __ ~ _~ _"_~~ 

¡ :;~~;~~;'~V~Lf~~~j~~~~P~ll~~~i~~:~~~~~f~~~~~PRE!>IÓt- I 1.\ U~ .. oc ' .;¡,~.Ifí.t>(j 
Mi:NOS TOTAl. DE: vlsr .... "'LO IMPHE5AS, (U'I'OS nr.ÁM1TE!' 1 
ItJt(IAI\ON '< SE ce IlIt6J{O'.j DIA~~fiTf~vmH:s¡6N 1 _~ ~_hl3:tú(l __ -'}';!Y4~~_. 

..... 1E'NO~!JlfEJiHICtIlPOP.I·.~POFrH' EQ.I,.HVOc.",D,:)urroTALDE I J 
VIS,u. VtD 1I.1I"'H~ ... AS Olete .1,]!> I OEI!.IEHOO Dfl':JR 1 111:, .(..3 
..!!'~Qff-H.$ EN (:<\OA VI;',A ¡Ml'IllfSA rlEPCRTA.OO$ Efl5i~C:, 113 1':: (JI) 50 ULl.ItJ 

lMP('HTI: YIIA}JSFfRIOO t:oum::5PoJ'.,·IlIElnE A. LA 
REU.UDACIÓN CON!.UlAR n/Uto l(]U·.liIf.lJllI.r '1,986,774,00 

DlfER[NCIA. 
r:¡JCONTfI.J\Ofo. 

POflOI( 

Con base en la comunicación CUB-·Q0360 (7-+/..-'/2022) enviada a la a la DepOp con copia a la DeSe; en la 
cual se notifica el origen de las diferencias entre /05 Reportes HTES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, a continuación se detalla el origen de las mismas: 

RECOMENDACIONES 

'·1 



HOJA No. lB DE 28 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA NlJM ERO DE AUDiTORIA: 02/2073 
NlJMERO DE 085ERVACIÓt,: 04 

I , SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES I~ONTO FISCALIZABLE: 19,037MP 

FUNCION PUBLICA MONTO FISCALIZADO: 19,037 HP 
MONTO POR ACLAnAR O MP 

" CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 1,101\'T0 POR RECU:>ERAR: N/A 
RIESGO: BR 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MEXICO EN CUBA 
I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA; 810 - Unidades administrativas, 

sucursales, regionales o delegaciones y programas interínstítucionales. 
OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

IMPonrE DE lA lI[éAUDAClóN WmUlAR QUE REGIITllÓ 
SMC-1!!1All. .1,8521632.00 

Humero de C~to t:o::l 
'TRÁI,/ITE!; DI;' ÁIlT,22lfO , ltl"li~L-Ji.l!l:~_' __ lníp'llt---c-:--

, MhS TOTAL DE TRÁMI1E$ Dé V¡Sf¡$ RECONstDtM-OAS I 1951 1.151.00 _,~ 
MÁ'i roTAL DETRÁMrTfS DEY!SASUBSANJ\OAS 

¡--, -
¡ 8 1. lS 2.Cü + D116.00 ~ 

I MÁ$TOT~L DE rp.AMI1~ DE VISA DE lARGA nUMel61! - VLD I 
,SlJfl.$AHA[\A~. 

¡ 
7 1.1231'1') U¿JJLM.. 

I MÁS TOTAl onRAMnH DEVISA VUl NB)~O.1ú I 48 1,125.00 I , ,414MD I MENOS IMrO~1f OíPOllr.\OO f>OR 'MOR r.QM¡S~PtiOIE~lE 
A nrr.NJOAqóll O!:ll/~) I , 5<VO, 

I ()¡r~¡jlfl~ 
! Mf:JI05 TOTAL DE VISA':! lMrflE.~ .. lIS, cums TfV.~MrrES 1,~'Sl,tlll lNCútn'JU 
i fNfClAflON \' S~ COURMON OrAS ANTEnlCJrtES ASlllMPRESIÓN jQ " ll.510,00 O¡¡~bÍlO" , 

I 

1.12e.00 ¡ ¡ MW05 TOTAL DE Vl5AS vw TMPRESA5, CuYOS rRÁMri~:3 I 
: ílllCLo\nON y St r.OM.MON ol.~\M¡¡¡nrQkES MV ¡M~MS¡6t1 ni lMl6,OQ 170,786,["J 

IMPORTE TIl~NSFE1UDO CDRREIPONOIWTE A LA 
!t[CAIJOA.C1ÓN CDNSUlAI! FHJR[fl.O 1022 1,113~:I.lBJ){I 

Diíerencia 3: -212,064.00 CUP 

Con base en la comunicación CU8-0SS6 (73/4/2022) enviada a la a la DCPOP con copia a la DCSe, en la cual 
se notifica el origen de las dllerencias entre 105 Reportes HTES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, a continuación se detalla el origen de las mismas: 

IMPORTE DE LA RECAUDACIÓN COUSULAn. QUE REGIS"H1.0 
SIAC"lli!@ 1,955,400,00 

llürll~ro óe (.c-s!".j-:l 

,mÁ.MITES m¡ AAr.~; LFO V~rri!~~ tfámit~ Itn~e_ 

.M8~.T0U"l DE TRs-Í,MlfES or V¡S;;,> RECONSIOW¡'1oD.<\S 1<11 --.!,...1.8:QQ. ... u±..:Y'lf~ 
MAs TcrrAL DE TRAMITES m V1SASUBSlVJADAS ~ 1.1;21)0 -'o~ 
MÁS TOTAL OF.lRt..Mlns OEV¡~\ Dt l.ARGA OURA.cIóN -VlO 
SUBSANADAS 6 1,n.e.LX\ ~~E~ 
MÁs tOTAL DE Tft(,NlIlES (lE Vl5.4. VW fWJAOAS " 1,nE.ofl .~~_-LI~ 

I TR.ÁMITE DE ARJ:20 LFD i MAS P~~.;]porte IlM J Cl:05fl naJ'>hredf' ARm¡TZA M·~CH..<\OO 
PERALTt .. / CANJE 11UD no fui' cornrul""do en s!$temn,S;:- (I)m¡lf~ 

1 es1e(o¡-'ro Jan; elmiImotr";mitt Ene! nJ~ de abril ~Q22, +2~1.l2.0Ó ' , 

¡ MF.NOS TOTAL DEVI~ll,':i JMP~ESj\'5, ClJYO~ TRAMTTES 
(),rERE:1IIC~ 

.E.NCOHTR¡':l " '. I 
!WDllIlON Y.';E COBFMTtON OIi\511.HTEJIIOfltS A SI.1 lMPP,I;S¡(W 1:15-2·09 ..... ~.:..?r~~~ DA POR ofe 

l ,p MEtiD510TAl bE VISAS VID IMPRF5.1..\ CUYOS 1T<..v,.\fT[!, 

I INIOAliO/1'f SE C013¡:¡r .. RON P~~iTER¡OR~S A sU IkI.PR,F.S(I;1Il 9 111300 '10.'51,00 m~D64.()(} 

IMPORTETRAN..5FER!rJO COnREsrOfH1IENTE A LA , 
rlECA.IJDAC¡ÓN CONSUlJ\R MARZO 2022 2t1li!!,576.00 

".\ 
./~ 



Ó~{GANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

,fUNClON PUBLiCA 
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE REl_ACIONES EXTERIORES 

~~;~I';i~~; ~)'E ;~u¿¿~opk . 
Nl.l,~H::nO DE OBSEQV.t'>.C.l0N' 
¡."e'¡ ¡-¡-C' ::1':":::.i\'_!LJ\8Lc· 
f',.\(jf"lTC !=lS':",lI,UZ.4.DCi: 
~.I:0!,nc pon ACLJ\I{An: 
Mor~TO POR RtCUPEnAP: 
P!ES\:;O. 

SECTOR: 5ECJURIDAD 
NACIONAL 

02/20"/.3 

:~'':':''::''/ ¡~!~) 

1~i,8~7 ¡"Ir) 
ú MP 

N/A 
8R 

I CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO E~! CUBA CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
r-__________________________ -,-_.L..:s-=u:.::c:.::u::r-=s:::a~le:::.s:::c,'_'r~e:192:í=ona les o delegacion es y progre m es i nteri nstitucíonill es. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

Diferencia 4: -144,120.00 CUP 

Con base en la comunicación CUB-00758 (23/05/2022) enviada a /a a la DCPOP con copia 8 /a DCSC, en la 
cual se notifica el origen de las diferencias entre los Reportes HTES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, a continuación se detalla el origen de las m/:"mas: 

Diferencia 5: ,159,408.00 CUP 

11\1PClnlE DE U\ m:r ... \LJOA.ClÓN CflNSULJ\ft QUE:" IlEGISlftó 

~IA(·L!i!~.f! 1/1l17,l¡X1.DQ 

11(¡'l-:~fC dI: Cr.·'ilo llpl 

i~M¡un:r; ()f; ARt',?} !.Ffi trrifr¡¡e~ Ui¡,1i,e !J"pó{1'« 

; M;\STOTI\\. PE-lt{Á!;1rrE~ DE' \iISI<.S R,.f.CuIlSIDf.RA-DM fA ¡ 113.52 o,) _.tJ~Jt.~J 
jMl~'JqT/l.LDF.-TRÁMrr[$D€VJ&t.!.lJa5.ANA.DM ¡ '¡~ 1,.1.S2oo u.~:hQºl 
1 M¡{,\ TOTAL L)E TflÁMITES DE ViSeA DE LARGA OURACIÓN· vU.J ¡, -l 
¡SUBSANADAS _____ .. ____ 7i __ l,~1~~~ _'t~.!~O_1 

iM.~TOTALOETkÁMlrESDJ:Vl5.AVLD/~E6ADAS <\', ':!-11ilDD t~'~l 

¡ 1.IEIi'J.S l'OT.I\L DE\I!SA~ 1l\'?f,r:~AS. CUIj'['~lH."';t;1!íES I 
t INI(J>\RON '1 Si.' (O(Hh\ROIJ olA..$ A(HEUIOHEs A su U./,PRESIÓN ~ ~._._,..;.llT~lli.&!l. -,..: .. ~.Jl§Jlg., 

I 'IÜllrJoltl.'ltlt. i f.,IDJ("l.STC;fAL DE VliIIS VLD IMPf(ts.t..~, CUYO:' TRli.MrHS , fN(,ONTll..l\.O 

~ Jril<:;:!I~RON 'J SE CO!HM.R.':)N OiAS ¡\fJTt.RIO.~E'.i A';U IM")R[Ci{W I ~. J-,012:&.O':l - 5.6oJO.OO ¡ n POR 01( 
1, TRÁMIn' DE' AR r,1a LFD --~-,-~'"-.-_."""".-,--,. '---"-'1·''" ,., -, -- _.m '-'1 
Meno~ 1 pJ5~pcrt~ úf¡3 ~i'<:l~ p~~i!da El :!1/!.l3 tltll? )loe ,",nOf no 
1IJ'1 Cl)mr~Jl~¡;do_ 5e u:;¡mlt6 nUellam,!nti! el 1.1 dc 3brll 
con~lc!eri:f¡¡jo el polCO fdill!Z¡;do ~[' f1'l'H2C.' qul!. H cn'Jió con la I :~:, .. l[¡dl{IÓn c.: dlche> m~s. 

IMPOTlHTfiA.NSFERIDO CORflf$~'ONDlnnf. A Lb. 
RECAUDACIÓN LONSUlft.R ASfUl1021 

> UI2.QO 

1,1l9,1.0IUJ.tl 

Con base en la comunicación CUB-00.909 (74/06/2022) enviada a la a la DGPOP con copia a la DCSe; en la 
cual se notifica el origen de las diferencias entre los Reportes HTES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, a continuación se detalla el origen de las mismas: ,-



HOJA No. 20 DE 20 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA NÚMERO DE AUDITORfA: 02/20B 
NÚMERO DE OBSERVACiÓN; 0 1, 

I I SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES Momo FISCALIZABLE: 19,8371-1P 

.. rUNCION PUBLlCA MONTO FISCALIZADO; 19,837 ivlP 
! , ¡ MONTO POR ACLAPAR: o MP ".;;,. :t¡ ..•. , ,~' CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS MONTO POR RECUPERAR: NIA, 

RIESGO: SR 

ENTE: SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES 
SECTOR: SEGURIDAD 

I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE M~XICO EN CUBA 
I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORfA: 810 - Unidades administrativas, 

sucursales, re9ionales o delegaciones y programas interinstltucionales. 
OBSERVACiÓN 

IMPORTE. [lE lA fl.E-(AUDAOÓN (ON~UIAR QUE f\EGISH'Ó 
SIAC,l.Ml:ill 2,611,'LU.OO 

Número dI< Corto d>;;j 

TPAIIITES 010 ART.22 LPO u$m!tt) \t6 fn!w Impon. 

~ MÁ510TAL Oc TR~Mrrs.S qE 'l15AS R~,<;QL~l\ADA.S 61 1.l!i:LQO . 7P.UMO_j 
~1ÁS TOTAL DE rMMms oc VISf~ SVBS~.N"",DAS 3< " '1,1$2.00 ;~._~ó~á~~"" 
¡ MÁSTOTAL DETf\ÁMfTE5 OEVIS.o, DE LARGA DURACiÓN· VLü 

J,na.oo 

7~j 
t.sUB5A!'¡AD~.'5 5. 
~ MÁS TOTAL 0'1: TRÁMITES DE VISA Vl..O NEGMi-AS 7. 1,128.(1) 

OHfH\:NJ;1 

1 
A 
~"\(;()UnU\ 

; \~J\Ettos TOTAL DE. \'15/,5 IMPRESAS, cuyo:.. TRA.MITES DA~OR 

j tmC'f.,RQN r SE Cl)llit.>\J\Q"I 0IM.A,nUlJOftES 1..$.1..1 ¡Mmn:~!6:, ~li 1.15L1X' ,_:_.1§.t~ ole 

1 ~·H!NOSTurAl DE V¡S.A.S VLD IMPRESAS, (:UYOS TRAMTTt::S 

L!.wp:lRON l§..~Q!L~!:1QKQ,f6S_J)!L1];~l~~~.t.Hjll.\.f!l.fá\P.!.t S4 l~~ : ...§..C!~gli_17a, 159,408,00 

lMPOF\TETRANSrERIDO COR,Rr;SPONOf[Nl[ A lA 
HEClIUDA(fÓN (ONSUlAF! MAYO 1.022 2,7'/.1,&<1U,00 

Diferencia 6: -37,680,00 CUP 

Con base en la comunicación CUH-07087 (13/07/2022) enviada a la a la DCPOP con copia a la DCSC, en la 
cual se notifica elor(gen de las diferencias entre los Reportes HTES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, a continuación se detafla el origen de las mismas: 

¡urno 1- 9.IMPOflH PE tl\ RE(,WD/I(lóN CONSULAR QU[ 

I'IEGI~TRÓSh'G.!!rull\.. )56,4$.6,00 

Uurnl!(Qtl¡? eCHO del 
ml,l,tl11::$ DE[ ARr.n LEC> \fjn~t.1 IrJrr.1tt: frn;:1t. e 
MÁS TOjAL O( I~MI'ITE.s Dt Vj$A.~ R[COtt~lDtMvI>S \ 201 1,101.00 .. ..!.l!,!1:l~ 

¡ :"¡Á$l'ü1AL Dt'rMMlits DE VISA5USS.o1.NAD.\S ! d l.J~LW I 4,o6OJ1.00 

{ Mts TOTAl DE HIÁMliES D[ Y/;A. DE lId1GI,. OU;tI\(lóN· \'l.n 
í (.1 ¡St¡056,N.ADM ¡,no.(fj , 9.OM.0i! 

\ MAS lúlAl D't IRÁMlTES.DE; VLt.A Vl.O NEG4l)A.~ , 171 I •. U&,OO 
-

f 19])6.00 

¡ I DIIlW¡':1 

J 
Á . 
¡~(<lNII\A 

MfNO~ TOlA\.Df VISAS lM.oA(.>4'r CLTYOS, TlltlMlTts , o¡\Nm' 
HllCIMON'Y 5r. COBFtMON Í);!\S NlterilOMt.1l SV 'MPft~SIC;¡ I u~·~.e<J Slti2~ ole 

¡ M'm~ TQTf\L Df YlSAS Vw lM¡:'RES.!IJ., C:V'(D.$ ¡.MMlTES 
i ,J ¡ 

11lllctMONY $o! CQi3ñ:¡1I'OH oiA$ M1T¡:n¡ORfS lt W IMPR!:S¡jN I ,. 1,1<S,(j) l7.4(l8,OO ,~7.68Q.OO 

IMfJQI\H TftMlSfEJ'IlDO 'OAJlLSJ'ONOIEU1E A LA 
n¡(AuoAtlóN CON5UlM 1-9 JVNIO 2011 794,1 }Ct,Ou 

Una vez validada la información presentada por la REPRESENTACiÓN (cuadros descriptivos y correos 
electrónicos). en donde se integran y aclaran las seis diferencias determinadas durante el acto de fiscalización, 
precisando que dichas aclaraciones ya fueron remitidas a la DGPOP en su momento, yen virtud que dichas 
diferencias son de naturaleza contable, este OIC considera que el hallazgo en cuestión se aclara toda vez que 
la cantidad transferida coincide con los estados de cuenta proporcionados, por lo tanto no existe irregUlaridad 
alguna que hacer notar. 

RECOMENDACIONES 

./J-( 
~~ 
V 

.. 
r 

I 



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

MONTO F:SCt'.L2':~C)O: 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 
MOÍ"ITO POR ACLc.Pl,,;~: 
Mor·ITO POR RECUPERAR: 

02/2023 n, 
l~).aY/ ;"\~ 

19,837 ~ ... IP 
O MP 

N/A 

SECTOR: SEGURIDAD I 
ENTE: SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES t'-IACIONAL CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESEf'ITACIÓI~ DE IvI ÉXICO El') CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucíonales. 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

CUADRO 2. 

836.00 E~4,S58.00 836.00 47,880,00 
N/p ,,!p 2,24 4.0C) 93,6B7.00 }l:lio WP N!P ¡ 
2,928.00 116,006.00 I 2,928.00 123.718.00 I\gosto 0,00 -7,712.001 
1,108.00 6'7,488,00 1,108.00 73.425,00 Septi"mbre 000 -5,937.00 ¡ 

952,00 66615.00 ! 952,00 7l,L,57X)O Octubre 0,00 -4,842.00 I 
1,714,00 61,250,00 1 1,714,00 67A7/t.OO Hovlernbre 0,00 -6224.00 I 

2,099,00 44,696,00 I 2,099.00 47,636,00 Diciembre 0,00 -2,940,00 I 

Nota: N/p La represent.aclón no proporcionó Información, 

En relación diferencias detectadas en el CUADRO 2. la REPRESEt'-IT;.\CIÓN remitió seis cuadros, Donde de forma 
detallada, desglosa e integra a este fiscalizador la causa de las variaciones conforme a lo sig uiente: 

Diferencia 1: -3,32200 USD. 

Con base en la comunicación CU8-00200 (78/02/2022) enviada a la a /a DCPOP con copia a la DCSe, en la 
cual se notifica el origen de las diferencias entre /05 Reportes HTES 701 (lfvl4R) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, a continuación se detalla elon:qen de las mismas: 

JUNIO 10'10 IMPORlfDfLA RfCAUDA[fÓN CONStJ!.Jdl ÚU[ 
~[G¡)TRÓ 5!AC·1MAR 

;~U~lI:(C 

::i.!. (!J~\O d~; 

45,394.00 

~D~JF~E~R~'~NC~I~~s~.r~Rk~·M~I~r.~S~D~E~~~R~T~,2~2~lF~D~ ____ -,~,,~~~~.~~,,~"~,~m~1<L" --r~~L----
¡ MÁS TOTAL DE rtW..1\lE5 DE VLSAS R~(Of1..'SWER¡;OA"S ¡ 29 4e.[:(.' !.. I ~ •. ~2-1 
i Mi..STOTAlllE TRÁ.r-I.I1ES DE VI5AJUDS,t..NAOA:; ¡ 14:) ~6.~J_~..,.! Yf±.~9~ 
I MÁSTOrf,l DSTMt.!JTfS DE YIS.'; 1)[ lARGA [lVAJ.-CJ¡)N ·VLD ¡ 
LjJ;~U~'SA~'~IA",D",,~ _________________ ¡I_....DnC'!,D 1-",47",.0"'-"-1 ____ 1" ..fU 146,(¡{J 

t MÁS TOrAL OElTU;MmSDE VISA yw IIEGt.lJ!"S I ~3 _9&L" ._~~!.~l!Q~ __ . 
1 ¡ 1 LlIFERENClA 
1 MENDS TOTAL DF IJISi..s JI,Ulf{LSA~. W'rÚSTn.AMITES ¡ 1 I fN(ONfRADA 
í lNICfAf!ONY SE COBRtJ,O/J Dir-s ;:'IHH(jm~¡;S Á!iV IMPRESIÓN 140 ..:BJ~{: J 6.J20.lJ{) IfDR Die 

1

1

' MEim3TDTAl !1EVI5A.$Vi..DIIV~c¡::E!r,.,S,CUY()S Hl:UrmI5 1 ¡ ."-""~-J-' 
lNICJ,v'OI:YSE(OIlFlARON ofAS AItTIJl.!OIi.ES A sU IMPI'lf.stÓ¡,¡ 1:0l ~.~-,-!?J.~ ~?2~.OD 

IMPOFiTl: TRANSfERIDO CORRHflOllDlfNTE A LA 
J\[(AUDA(IÓN CONSUlAR DEL10 AL iD Dí JUNIO :lUZ}. 48,716.00 



t , 

¡ FUNCION PUBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJ¡\. No. 22 DE 1.8 
NÚHERO DE f\UDITOflrA: 
NÚIV\ERO DE OBSE>NACIÓN: 

OL/20/3 
04 

MONTO FISCAliZABLE: 19,837 MP 
MOHTO FISCALIZADO: 19,837 MP 
~10NTO POR J\Cl.J\,RAR: O MP 
MONTO POR RECUPERA": NIA 
RIESGO: BR 

SECTOR: SEGURIDAD I CLA.VE: 05000 
NACIONAL. 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE M~XICO EN CUBA 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA. AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN 

Diferencia N!P: 2,323,00 USD, 

Con base en la comunicación CUB-0l322 (22/08/2022) enviada a la a la DCPOP con copia a la DCSe en la 
cual se notifica el origen de las diferencias entre los Reportes HTES 707 (\lISTA PREVIA) (IMAR) Y Reporte de 
105 Ingresos Recaudados, a continuación se detalla el origen de las mismas: 

IMPORTL DE LA J\E:(lI,UDAUÓN {ONSUlI\R (lIJE R~GlnnÓ 
Sltl.(-..!MM 

t~.:.rn!lrD 

de Co:.lurfd 

93,762,00 

.. rRÁlrI'lrES DE ART.t2 J..}tP' ______ ~ ___ _rtf-"l~"'Jl,,<l'__;_"-\lj"'m"'.l!"-,-_rlm"'.,,""""'----., 
~M~~~'~TO~T~A~LO~'~T~RA~·M~I1~~~V~'~~~'~A'~'~"~CO~'N~"~O,~~~O(~'A~S ____ -+ __ ~~~~ __ ~~~~~~~~~ ,. AU,OO 

f~':::;,<AS~· ·.ilC"-lT!C'"-",D:!!EWT.!!!R,~~Y\",flT",',,S O~',"""~"".~SU"-,,,,,,,"'~'!CA,,,O/~'<;_--:-__ .j __ -==+-~~~+,,,_~.t . .:!f2.·22: .. _, __ 
/'I.\l\STUYAl DEíRr.Mm:S (lE VISA DE lARGA D'JF ... ,\CIÓN _ "lO 

101 4a,(IO 

ni f'S~·1I~"~·A!!;'/I~")"~ _________ ~_=_+-_...!5.i_~""---l-""_,,.t.j!4.00 ~_A 
1"~JÁ$=TC"-'T!!:A~lD~€C!'.!C'.~'<!1.IIIT~ .. ~SO!c:lE,",VO.''',",4""Vl"D",''",'E<l,,,A"'o","'-____ ._.¡ __ -",+"'::':=_j_. __ .'_~.EL "_O 

d7,U\.l 

,.1 41.{lO 

"'(NOS TOTI\l m:Vl~"S IMPi1.'ESAS, CU'((I.$ TP.AMrTE;; 

IIUC;VtlH)N y. SE CO!!llNlON OI~SA,"'VfJ\l9~F.1A.?U )M~illLÓ,.'.:t~,+_--"17,+_4",'",,CI\),,-+ __ :c, !!""".~""'--l 

MEtl03TOTAL DE '151\5 'lLn lMPI\ESAS, ClI(LH HÁI\HT(Ij 
¡UICIARON y SE COI¡;t.MON oí'\5 MITIJlIORE1 J¡ SV lMPUESlOM 

IMVOI\T~ HI"lIslfll!DO COllru:.sPONO!tNTE A LA 
IIfel\lJlJMION W!jSULAil. JUUO 2021 ?6,085.00 

Es de precisar que conforme lo aclarado por la unidad, existe un error en el Modulo de Recaudación-SIAC del 
día 1 de julio, por lo anterior no se ha realizado el cierre del mes, motivo por el cual la RME no presentó el 
informe de recaudación correspondiente al mes dejulío, 

Diferencia 2: -7;112,00 USD. 

!MPORTElJE lA f!.ECAUD,M:!ÓN rON5UtAR: QUE flEGI5lRÓ 
SIAr-iM.!.f! 

I 

N{¡rnF.rD 

" :,Jr.'ltU 
-; ... ;:; 

lO 

118,934.00 

Ca~I,(,;j1!1 

\r¡¡mlle Vl'lp~tt~ _._----
40,00 "1 ~fC$.(J(J 

i'lV:X;¡ ~~~,~.v_ 

trlH{d,HN 
t"W05 TOT,.t DEVISAS 1!,Hl"R[5I1S, C:VVOS TR~Mnf.S V~(ONWll,\ 
INiCWlCNY3f..COORAftOUtYASAc.TERIO,ll,BASlJ IMrP.f-SII)N ]) ¡¡l$.C'Il li!D-~Ó!1 ro)\n¡~ 

MW05 TOTAL DE\,!S<\:i 1/wl1.IPnt5.A9,CUyn:nn.v,UTF3 -, ,.----.J .. 
IJClNo:iC"'''o:''::<ot"-'Y,-,'",E-"CO"",""":::"",or~<~O¡"-""A","",TE,"R'",.O",RE,,,-;,,A",5U,-!I",I,\!::Fn","~IÓI<::!!-1-_!"G:.L..::<"".",C~'-L-':'",U~ll.",,,,,,,,,--,- _?{?:!~'..~ 

tMf'ORTE TItANSFEAlOO COfH\ESPONOIHflE A LA 
r.rctl.UD; .. CrOIl totJ5UU..n AGOSTO 202-2 

RECOMENDACIONES 

/' 

l. 



I ÓRGl\NO INTERNO DE CONTI10L EN LA 
,10;(\ >k ;,!. 0~ 20 , 

DE l\lj[)ITOr-w\: 02/7.023 
[)¡:: 08~;;::PVJ\C!Ot-..J· o~~ 

,"iO:-;T'-:) ,":ISC¡':.U2.,:".IJLE . il.·;,8:?:? j"i.l::' 
:vlONTO F!SCALlZJ\DO: 10,837 tvlP 
h10N10 POr.i l\CU\Rf\R. O MP 
MO~rrO POR RECUPERt',R' N/J'. 

¡ FU NtlOH PU8LlCA 
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

!:(IESGO: en 

ENTE: SECRETARfA DE RELACiONES EXTERiORES SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORíA: 810 -- Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y prooramas inter-institucionales, 

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES 

Diferencia 3: -5,93'7,00 U5D, 

Con base en la comunicación CUB-0l672 (78/70/2022) enviada a la a la DCPOP con copia a la DeSe, en la 
cual se notifica e! origen de las diferencias emre los Reportes HTES' 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados, , a continuación se detalla el origen de las mL'imas: 

IMPORTE DE LA RrCAUUACIÓN CONSULAR QUE HEfJ¡5rnÓ 
5IAC-lMAll 68,596,00 

¡ DIFERENCIAS .TRAMITes DE ART.1:? LFO rral\lltf!. td;r,I:¿ hi",nQ!it 

f.,ilÁ$TOTAlDET&\M!TtSDEVISt\.SRECQUS!DEflAOM el ~8¡)~ ¡ , J014;! 
r=============:'::"'_--+--C:'+-=='-I<-~.....t-··~'~-i 
MASTOTAlDErp.ÁM1TfSr'EV1$ASlJS~ANAOAS 15 ,¡~r,) I

, 
~_!"EQ2L-j 

MJ:S TOTlIlDrTRIiMITES DE VlS:\ (j~ LARGA DURACióN· VlD i 
~5~V~D>~~~'A~D~A~S ______________ -i __ ~1~,_.~'~I~~~ __ ~~y~ __ _ 

I"J:.::,I/.!.;::S-,-T;cOT;cA",l",DE:.':.::A",ÁM""",iT=:;E5;,:D::.f..:,VJ:;;;S<::.''-'''.;::D.:.;Ii.;::EG:::A;::D'-'N'-, ___ -+_--'6:::5+_.:.;'c:J,"'c·J'--_1._ ... ~ t.}~O?~." 
DIJEA[NOA 

1I,F.NOS 10lAL [¡E VI~I..s IMP)iE5AS. COVOSTRAt,IlIT:i tN'ONlllAO/I 
f-!'~N"-IC!!,If,,,,RO,,,,jL\'-" S"-E,,r.C~' a",R""\R"'O",N,-,O",rAS~"",N.'.'¡¡"R",la~RE",Sct:A",S"L'-,,IM,"I'-"':ct::¡,,,·I{j,"1,,-' -!-_-=15+--,"",B",.O",O -j ... _......:2.M!.::!1!L...--. PO" Ole 

Diferencia 4: -4,8 /,2,00 USD. 

MENOS TOTAL OE VISASVWIMrR::SAS, CUYÜ:. Tíl~Mm.$ 
INICIARON y Sf conRAflON DíAS ANTERIORES J\SV IMPRESIÓN 

IMPORH TRANSf(fUDO COílr:ESPONmENlI A LA 
lH(AUOAtIÓ!-J CONSULAR SE"PTlEMORE 1012 

11 47.W 

74,53~,OO 

Con base en la comunicación CUB-07477 (20/09/2022) enviada a la a la DCPOP con copia a la DCSe, en la 
cual se notifica elon:gen de las diferencias entre los Reportes HTES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados" a continuación se detalla el origen de las mismas: 

Número 
ae (a~·tt> del 

Óí~fAEIt'C(6.!:.I.8..1br!.rES DE ARf.l1 L¡'O tnimilols : tf3m¡t€ I¡;'r~!!. _~ 

MÁS TOTAL DE TRÁMITES DE VISA.S RECGNSIOERADAS I 5!! .t·S.f..n .1. _.,..,~l±!§.c.QO 

r,,,-·"::.:S,-,T:::O-:..:,A,,,t,,,D=-(T,-,RA:::':.::M,-,IT:::"':.:O:;:(.:.V:;;"::.AS:::U:;:':::~h:::t,:;:'4:;;O"'I<5'----:-___ J_¿:-¡! _'!§:~L-tl~_" ,~.! ... 1_~;~r.~*',. 
h'lÁS TOTAL nETnÁMITES DE V1SA DE !J.RGAOURACIéN- VlD 

p>"1':::8S~Aé!N~AO,,A~' ______________ I __ J,~5,+-1 47.00 + lS2,1I0 

H!~IJ1l~4.Mllt~DEV1ShVLDtW:;ADAS 5!d ~"D7JXí I ;..ll.~_._!. 

Q; ~D'FEBENcrA 
MWOSTNAL DE VISAS 1f.<lPRESt.5. CUYOS TIlAMm:s 
.~~'!~tl YS~~~B.ARON DIA<;ANYER!QRfS ASU IMPRESIÓN 

, HKONTAAllA 

S i .tS.lX~ . . ~~ .. __ ..:l~.OO POR ole 

fAmOS TOTAt DE VISA~ VlD IMPRES.\S, nriO$ TF.M.,tTE~ i I ! 
J..:'N",. 'I",CJ",A'",O",.N",Y-,s",E ",CO",B",RA",.",O",N",O",IAo.:'-"A"NTI",,,,,,RI,,,O,,,'F,,,S,::A,,S,,U ",III",".:.:"",(S",I(.""':,,,· -,--_~1,-""-I-",,-7",,Ü,,-O _'- ~ 946.00 1 4(842.00 

II.-\PORTE TRANSFHllDO CORr\rSPOND!WH A lA 
RECAuDf,mh-, CONSULAR OCTUBH€ lOll 72,409,00 

¡ 



HOJ."- No. 24 DE 20 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA ~IÚMERO DE AUDITORIA 02/2023 
NÚMERO DE OBSERVACIÓI"¡: 04 , , SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES MONTO FISCALlZABI.E: 19,83'7 MP 

FUNClON PUBLICA MONTO FISCALIZADO; 19.837 MP 

" ~:" H¡'.\;"H ~" CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 
MONTO POR ACLARAR: O I<lD 
MONTO POR RECUPERAR: NII\ 
RIESGO: SR 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES SECTOR: SEGURIDAD 

I CLAVE: 05000 NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 
_._--- ---

Diferencia 5: -6,224.00 USD. 

Con base en la comunicacíón HAC- 0028(77/07/2023) enviada a la a la DCPOP con copia a la DCSe, en la 
cual se notifica el origen de las díferencías entre los Reportes UrES 707 (IMAR) Y Reporte de los Ingresos 
Recaudados" a continuacíón se detalla el origen de las mismas: 

NUml!ID 
d, Costo do1l 

OIFERfiIlQ!AS.T/lÁMlTf!S tJl! ARU; LfO. ~h~(¡~lIH V~CT¡f¡~ Imp .• ~< 

MAs rOTlIl De TRÁMITES P( VIS,l\S RECONSIDERADAS 57 ~ _.1~.~_L~.~<L_~IE!!~_ 
MÁl TOTAI.DETRÁMms nr¿VI),lI,SU8SAN-,~DAS ~~ ~.w.-~".-.. ~J.{~~~_ 
Mi..S TOTAl.. DETr.ÁM~TtS DE VISe.. DE lMG¡\ OUf;AOO::': - VlD 

1 

SU8iANllúA'S 13i 47,0l' ,. 011.00 

Mk,TOTA1..()f:.TRM~:!!$ DE V,.]" VLD NEGJ\DI\S 6' I <7,();] .~ .(. 3,.~Q!._ 

,,1~ IOIHAHIOA 
MWoSiDTAI.. DEVISASIMPItESASJ CUYOS "TnÁMI1E5 ~NCON1H1lDA 
IN1C1MON YSECOBRARON OiA5A1-ITER!OHES (~SU IMJ-'Rf-516N ~POROIC I 

. '- ¡LLEL. 6¡n',¡ o~ "'NO' TOTl,LIlE V'S",VLD IMPRES"" CuYos "Á""TES I I 

! 
INI(1.A,RON YSE C08ftMON Dr.\.." AlH1:RIOBES ASO IM~'Rf:;l{jN 1:3' 047.00 

IMPORTE TRANSfEfUDO CORRESroNDIENTE A lA 
nECAUOAC1ÓN CONSUlAR NOVlEMBRE1OV 69,lBD.OO 

Diferencia 6: -2,940.00 uso. 

Con base en la comunicacíón HAC- 0028(77/07/2023) enviada a la a la DCPOP con copia a la DCSe, en la 
cual se notifica el origen de las d¡ferencías entre los Reportes UTES 707 (IMAR) JI Reporte de los Ingresos 
Recaudados, , a continuación se detalla el origen de las mismas: 

IMPORTE PE lA RECAUDACIÓN CONSUlAR OUE n'GISTlIÓ 
S~\c'JMM 46,795.00 

NQn~ro 
d, [osto~! 

rJlFéRIWCIAS 'lilArmES oi; AF>r.t, LfP [rámil-?.5 tr&mfte Jli'ut,rh. 

MÁS TOTAt DETRAMlTES DEVISAS REWNS!üffU\DAS 2~ 4e,C-o __ l.J,IOO.~ 

MÁS TOTAL DE TRÁMITES OE VJ545\JBSAtMOAS g ~¡.OO _-±"~~,ºlL 
MM TaTAl OETR.d.MfTES lJEVI!4 Dé tp.J\r,f¡ OURAC\"Ór¡ - VLD 
SVOS4/1ADAI 11 H.QfI -~ 
M>ÍSTOTAL D[TRN~lrE~ DE VIS~ VLQ IIEGADAI 36 ~¡m t J,69¿(}() 

OlttWWh 
~.L," 

MENas iO'TM Oé VIS/I.5IMrR.ESAS, CtrW5 iRÁM~~~~?AE51ÓN !II(():m,\M 
IN'CIMC-N y SE caDn,~oll OIAlMITERlCAES "SU 7 'MO __ ..:.llMl..:.. ponOIC 

L 

/ 

¡ 
MHlOSTOTAl DE V]5,\S l/lO JMPnESf~ OJ'(O$ TnÑ\1mS I 
'N'CI~Rom SE coalW\o/l DiAl AllrERIORES A SU IMPRES)(ill 11 41.00 -~ 2¡940.oo 

IMPonTETIV>.NSltmOO COR/lmONDIEKTEA LA 
n¡CAU[JAUÓN caf~ULJ\R OlCIEM1flUOZl 49,735.00 

.. ty 



¡ j ÓRGANO II-lTERNO DE CONTROL EN LA 

f'VNClON PUBLlCA 
CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

i IC,'-'/\ :'io, ;;s [)[:20 , 
DE /'"'IUDITORfA 

I'·JÚ~"ir:f:K) DE 08SERVAC O!'!' 
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SECTOR: SECURIDAD 1 ENTE: SECRETARíA DE RELACIOI--JES EXTERIORES i'JACIONAL CLAVE: 05000 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORíA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y programas interinstitucionales, 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

Una vez validada la información presentada por la REPRESEi'ITACIÓI\j (cuadros descriptivos y correos 
electrónicos), en donde se integran y aclaran las seis diferencieS determinadas durante el acto de fiscalización, 
precisando que dichas aclaraciones ya fueron remitidas a la DGPOP en su momento, yen virtud que dichas 
diferencias son de naturaleza contable y de registro administrativo, este OlC consider'a que el hallazgo en , 
cuestión se aclara toda vez que la cantidad transferida coincide con los estados de cuenta proporcionados, I 
por lo tanto no existe inConsistencia alguna que hacer notar. I 

b) Referente a la recaudación del mes de febrero reportada en el Informe IMAR, se encontró que las 
dfras reportadas en el apartado: artículo 22 de la l_FD (Servicios Consulares) columna: "!N FORJv'IACIÓN 
DGPOP", tienen una variación de -0.21 centavos de USD, sin que la REP,QESEI--JTACIÓN plasmará un 
comentario aclarando dicha situación, 

Respecto al inciso b), la REPRESEI\jTACIÓN remitió la siguiente respuesta "el típo de cambio utilizado por el 
banco es 26.47968079, en la transferencia de la recaudación consular del mes de febrero enviada el día 7 de 
marzo 2022 reflejada en el estado de cuenta no. 63 (<;e anexa copia), este tipo de cambio es el utilizado en el 
Informe IMAR, para realizar la conversión de la moneda, JI (SIC), 

Por lo que este OIC, verificó lo expuesto por el área auditada y lo validó conforme los estados de cuenta y la 
transferencia ba ncaria, por lo tanto se aclara el presente hallazgo y no existe inconsistencia alguna que hacer 
notar. 

c) Se detectó que la información del reporte de los ingresos recaudados del mes de marzo, dentro del 
apartado: artículo 23 de la LFD (Servicios Consulares), columna "11\jFORMACIÓ~~ DGSe" contiene una 
variación por $3,542,00 USD, sin que la representación plasmara un comentario aclarando dicha 
situación, 

En relación con el inciso e), se informó que "Por error en el Reporte de los Ingresos Recaudados del mes de 
marzo 2023, no se aplicó el tipo de cambio debido en los ingresos correspondientes al Art 23 LFO, debiendo 
ser corno a continuación se detalla: 
400233 e) ARTíCULO 23 LFD. (SERVICIOS NOTARiALES) 3,696:00754,00 datos correctos, 
En tal sentido, se remitirá a la OCPOP el formato indicado con la corrección correspondiente para que sea 
anexado al expediente de recaudación consular de marzo 2022 Incluyendo en copia a ese O/C "(SIC), 

Con base en lo informado y toda vez que la RME, no proporcionó la comunicación referida, este ole no cuenta 
con elementos de convicción, respecto al tema en específico. Por lo anterior el hallazgo persiste y se 
determinarán las observaciones correctivas y las recomendaciones preventivas correspondientes. 

i 
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 
SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARfA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJA No, 26 DE 28 
NÚMERO DE AUDITORiA: 02/2023 
NÚMERO DE OBSERVIICIÓN: 04 
MONTO FISCALIZABLE: 19.837 MP 
MONTO FISCALIZADO: 19.837 MP 
HONTO POR ACLilRAR: O I-AP 
MONTO POR RECUPE<lAR: N/A 
RIESGO: BR 

SECTO~: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE M~XICO EN CUBA I CLAVE DE P~OG~AMA y DESC~(PCIÓN DE LAAUDITO~rA: 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaciones y proqramas ínterínstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

d) Durante el mes de abril los recursos captados por la REPRESENTACióN fueron por la cantidad de 
$2'129,208.00 CUP, sin emb"rgo. la transferencia realizada a la DGPOP fue por $2 '136,888.00 CUP, sin 
encontrarse justificación por la diferencia de $7,680.00 CUPo 

En relación con el inciso d), la unidad auditada refirió: "La diferencia detectada en la referida transferencia 
responde a cornisiones bancarias cobradas de forma equivocada por el Banco Financiero Internacional 5.A 
(BFI) movimiento reflejado en el estado de cuenta No. 97, dichas comisiones no se debieron cargar a esta 
cuenta ya que por instrucciones de esta Oficina Consular al BFI, estas deben ser cargadas a la cuenta bancaria 
de sostenimiento de Embamex Cuba. En tal sentido, el BFI subsana dicho e(ror reintegrando a la cuenta 
bancaria de recaudación consular, el importe de 7680.00 CUP el día 17/0S/2022 en el estado de cuenta No. 92. 
(.5e anexa COPI~,] de ambos estados de cuenta). "(SIC). 

Posterior a lo informado por la REPRESENTACiÓN, se precisa que fueron validados los estados de CUenta 
donde se realizó el ajuste por parte de la institución bancaria, por lo que el hallazgo se aclara y no existe 
inconsistencia alguna que hacer notar. 

e) La REPRESENTACióN omitió enviar el informe IMAR del mes dejulio de 2022, enviando en su lugar 
el formato denominado 'Tleporte de los Ingresos Recaudados". 

La REPRESENTACióN, proporcionó lo siguiente como respuesta: "Por una discrepancia entre la CANTIDAD 
DE LEGALIZACIONES EMITIDAS EL D/A 01 DE JULIO DE 2022, entre los módulos de Recaudación Consular 
(INDICA 55 LEGALIZACIONES) Y el de Legalizaciones (INDICA 47 LEGALIZACIONES PROCESADAS- cantidad 
correcta) en SIAC del día 1 de jUlio 2022, no se ha realizado el cierre del mes, en cuanto quede solucionado 
esta Oficina Consular enviará la totalidad de la documentación establecida para los cierres mensuales de 
recaudación consular. 
Se anexa copia de las diversas comunicaciones oficiales y reportes a Mesa de Ayuda de la DGT/ (desde el 07 
de julio 2022 al más reciente de fecha 02 de mayo 2023) con la finalidad de que ese OIC cuente con la 
información detallada del motivo por el cual el mes de JULIO 2022 no se ha cerrado en el Módulo de 
Recaudación Consular- SIAC. '~(Slq 

La REPRESENTACiÓN remitió todas las comunicaciones con la DGTII, con lo que se validan las acciones 
implementadas por el RME, precisando que al día de la fecha el mes de JULIO aún no se ha cerrado en el 
sistema SIAC, por lo anterior, este OIC verificó las causas por las cuales no se contaba con el reporte, derivado 
de esto, se aclara el presente hallazgo, no existiendo inconsistencia alguna que hacer notar . 

. ~ Durante el mes de jUllio los recursos captados por la REPRESENTACiÓN, fueron por la cantidad de 
$if 8,716.00 USD, sin embargo, la transferencia realizada a la DCPOP fue por $48,977.17 USD, sin 
encontrarse justificación por la diferencia de $261.17 USD. 
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. FUNC10N PUBLICA 
I 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
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SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I 
CLAVE DE PROGRAMA Y DESCRIPCiÓN DE LA AUDITORrA:· 810 - Unidades administrativas, 
sucursales, regionales ° delegaciones y programas interinstitucionales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

En relación con el inciso f), la unidad auditada refirió: "La REPRESENTACIÓN medíante la Cédula 
OBSERVACIÓN No. 04 RECAUDACiÓN CONSULAR DE LA REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA 
proporcionó lo siguiente como respuesta "La diferencia detectada en la referida transferencia responde a 
comisiones bancarias cobradas de forma equivocada por el Banco Financiero Internacional 5.A (BFI) 
movimiento reflejado en el estado de cuenta No. 77, dichas comisiones no se debieron calgar a esta cuenta 
ya que por instrucciones de esta Oficina Consular al BF/, estas deben ser cargadas a la cuenta bancaria de 
sostenimiento de Embamex Cuba. En tal sentido, el BF! subsana dicho error reintegrando a la cuenta 
bancaria de recaudación consular, el importe de 267.77 USO el diá 77/07/2022 en el estado de cuenta No. 20. I 
(se anexa copia de ambos estados de cuenta). "(SIC). 

Posterior a lo informado por la REPRESENTACiÓN, se precisa que fueron validados los estados de cuenta 
donde se realizó el ajuste por parte de la institución bancaria, por lo que el hallazgo se aclara y no existe 
inconsistencia alguna que hacer notar. 

g) Se detectó que dentro del Reporte de los Ingresos Recaudados del mes de agosto, en la columna 
INFORMACiÓN, el tipo de cambio utilizado (1.0939 USO) es incorrecto, debiendo decir: 1.00939 USO, 
sin encontrarse justificación por el error. 

Respecto al inciso g) la REPRESENTACiÓN informó: "Por error en el Reporte de los Ingresos Recaudados del 
mes de agosto 2022, se asentó el tipo de cambio incorrecto en la columna INFORMAClON DCPOP = USO 
7.0939, TIPO DE CAMBIO DE CONCENTRAClON UTILIZADO: debiendo ser 7.00939. En tal sentido, se remitirá 
a la DCPOP el formato indicado con la corrección correspondiente, a fin de que sea integrado al expediente 
de recaudación consular de agosto 2022. Incluyendo en copia a ese OIC. "(S'IC). 
Se toma nota de lo informado, sin embargo, la Rlvl E no proporcionó la comunicación referida, por lo tanto 
este OIC no cuenta con elementos de convicción, respecto al terna en específico. Por lo anterior el hallazgo 
persiste y se determinarán las observaciones correctivas y las recomendaciones preventivas correspondientes. 

h) Dentro de la información proporcionada por la REPRESENTACiÓN, no se encontró el estado de 
cuenta bancario correspondiente al mes de enero de 2023, en que se refleje la recaudación consular 
generada durante el mes de diciembre de 2022, 

Respecto al inciso g) la REPRESENTACiÓN informó: "Esta Oficina Consular remite a ese OIC el estado de 
cuenta bancario correspondié'nte a la recaudación consular del mes de diciembre 2022. "(SIC). 

Una vez analizado el mencionado estado de cuenta, se validó que el mismo refleja la trasferencia 
de recursos de la recaudación consular del mes de diciembre de 2022, por lo que el presente hallazgo 
se aclara y no existe Inconsistencia alguna que hacer notar. j~' 
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,;FUNCION PUBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA 

SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

CÉDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 

ENTE: SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 

HOJA No. 20 DE 20 
NÚMERO DEAUDlmrll¡" 02/2~Z; 
NÚMERO DE OBSERVACiÓN: 04 
I.,jONTO FISCALIZABLE: 19,837 MP 
MOI-iTO FISCALIZADO: 19,837 MP 
MONTO DOR AClARAR: O I-'lP 
MON10 POR RECUPERAR: N/A 
RIESGO: BR 

SECTOR: SEGURIDAD I CLAVE: 05000 
NACIONAL 

ÁREA AUDITADA: REPRESENTACiÓN DE MÉXICO EN CUBA I CLAVE DE PRO~RAMA y DESCRIP,CIÓN DE LA AUDIT~RrA: .810. - U.nidades administrativas, 
sucursales, regionales o delegaCiones y programas Intennstltuclonales. 

OBSERVACiÓN RECOMENDACIONES 

Fundamento legal: 

.¡' ArHculo 41 de la LSEM, 

.¡' Artículo 23 de la L TF, 

.¡' Artículos 23 y 2L~ del RLTF, 

.¡' Numerales 1.400 y 8.201 al 8.215 del MPNPRtv'IE, 

.¡' Oficio Núm. 401-T-SO-009/2018 

POR ELORGANO INTERNO DE CONTROL 
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